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Bogotá – Colombia. 
 

Honorable Magistrada: 
Dra. AMPARO NAVARRO LÓPEZ 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
E.  S.  D. 
 
 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO 

INADMISORIO DE LA DEMANDA  
Medio de 
Control: 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Expediente: 250002337000-2020-00304-00 
Demandante: BIOCHEM FARMACEUTICA DE COLOMBIA S.A. 
Demandados: ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA, D.C.,   

SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA,  
DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ -DIB 

 
 
JULIO FERNANDO ÁLVAREZ RODRÍGUEZ, mayor de edad, residente en la 
ciudad de Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.383.375, Abogado 
en ejercicio, identificado con Tarjeta Profesional No. 79.483 del Consejo Superior 
de la Judicatura, actuando en calidad de Apoderado de la sociedad BIOCHEM 
FARMACEUTICA DE COLOMBIA S.A., persona jurídica legalmente constituida, 
identificada con NIT.: 800.032.484, domiciliada en Bogotá D.C, representada 
legalmente por el señor JORGE EDILBERTO JIMENEZ BUITRAGO, mayor de 
edad, residente en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 19.099.272, tal y como consta en el Certificado de Existencia y Representación 
Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá que se aporta, 
respetuosamente, estando dentro del término legal, interpongo el presente 
RECURSO DE REPOSICIÓN contra el Auto Inadmisorio emitido por el Despacho 
el 27 de mayo del presente año, de acuerdo a lo señalado en el artículo 170 de la 
Ley 1437 de 2011, con el fin de insistir en la admisión de la demanda, de acuerdo a 
los siguientes, motivos de inconformidad: 
 

I. PRESUPUESTOS PROCESALES 
 
a). Oportunidad: 
 
Se interpone este recurso, dentro del término de diez (10) días previstos en el 
artículo 170 de la Ley 1437 de 2011. Así las cosas, el recurso de reposición se 
presenta dentro del término oportuno. 
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b). Personería: 
De manera atenta, solicito se me reconozca personería jurídica de conformidad con 
el poder que se anexa en el presente recurso. 
 
 

II. ANTECEDENTES DE LA ACTUACIÓN JUDICIAL  
 
1). El día 31 de julio de 2020, al momento de radicar el presente medio de control, 
se presentaron inconvenientes con los documentos anexos, hoy solicitados en el 
auto inadmisorio, toda vez que el sistema no aceptaba la radicación, debido a que 
el email notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co, correspondiente a la 
Secretaría Jurídica Distrital, no recibió la radicación de la demanda, a la cual estaba 
obligado, tal y como lo señala el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, según la cual 
se tiene que enviar copia vía correo electrónico a la entidad demandada.   
 
2). A través de auto del 27 de mayo de 2021, el Despacho inadmite la presente 
demanda, para que en el término de 10 días se aporte copia de los actos 
administrativos demandados, esto es, la Resolución NO. 2280DDI004098 del 15 de 
febrero de 2019, mediante la cual se emitió una Liquidación Oficial de Revisión, y 
de la Resolución No. DDI000722 del 27 de enero de 2020, que resolvió un recurso 
de reconsideración.  
 
Además, solicitó se aporte poder debidamente conferido para demandar la legalidad 
de la Resolución No. DDI000722 del 27 de enero de 2020. 
 
 

III. MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 
 
Una vez revisado el email remitido con la radicación de la demanda, se ha podido 
constatar que se enviaron las copias de todo el expediente administrativo 
201702200306014984 que se adelantó por parte de BIOCHEM Farmacéutica de 
Colombia S.A., ante la Secretaría de Hacienda Distrital de Bogotá D.C., incluyendo 
por lo tanto las Resoluciones No. 2280DDI004098 del 15 de febrero de 2019 y la 
Resolución No. DDI000722 del 27 de enero de 2020 que resolvió un recurso de 
reconsideración, en el cual se encuentra a folio 24 el correspondiente Edicto, con 
las constancias de su publicación, comunicación o ejecución, en cumplimiento al 
numeral 1° del artículo 166 de la Ley 1437 de 2011.  
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Ahora bien, debido a las dificultades que se presentaron en mayo de 2020 en 
relación con los procedimientos electrónicos para la presentación de demandas a 
través de los medios telemáticos en los términos señalados en el Decreto 806 de 
2020, se presentaron varios inconvenientes para poder radicar (“transmitir”) la 
demanda en cuestión con sus correspondientes anexos, los cuales son pesados en 
términos informáticos, razón por la cual pudo ser posible que los archivos en 
comento no pudieran haber sido recibidos en el email del tribunal. 
 
Por lo anterior, acompaño imagen del pantallazo del email remitido en donde puede 
apreciarse que formó parte de él el expediente de los antecedentes administrativos, 
los cuales vuelvo a acompañar con el presente recurso en el mismo formato exigido 
(pdf).  
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IV. PETICIONES 

 
Con fundamento en todo lo anteriormente expuesto, respetuosamente formular las 
siguientes peticiones:  
 
1). Sírvase decretar el Auto Admisorio de la presente demanda con fundamento en 
las razones y pruebas aportadas con el presente recurso. 
 
2). En relación con los Actos Administrativos solicitados por el Despacho, manifiesto 
a usted que, adjunto a la presente, acompaño separadamente las copias íntegras 
de los siguientes documentos: 
 
a). Copia de la Liquidación Oficial de Revisión No.2280DDI004098 de 15 de febrero 
de 2019, mediante la cual se emitió una Liquidación Oficial de Revisión por el Jefe 
de Oficina de Liquidación de la Dirección de Impuestos de la Secretaría Distrital de 
Hacienda.  
 
b). Copia de la Resolución DDI000722 del 27 de enero de 2020, emitida por la Jefe 
de la Oficina de Recursos Tributarios de la Subdirección Jurídico Tributaria de la 
Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá –DIB, con la correspondiente constancia 
de su notificación por Edicto publicado el día 12 de febrero de 2020, desfijándose el 
25 de febrero de 2020, tal y como se aprecia en la siguiente imagen, que se 
encuentra a folio 24 del archivo adjunto denominado “Resolución DDI000722 27-01-
2020 Resuelve Rec_Reconsideracion BIOCHEM con constancia notificación”. 
 
3). En cumplimiento de la causal tercera de inadmisión, y para que obre como 
prueba del presente recurso, se aporta poder debidamente conferido para 
demandar la legalidad de la Resolución No. DDI000722 del 27 de enero de 2020, 
de acuerdo con lo solicitado por el Despacho. 
 
Así mismo, para mejor proveer del despacho dentro del recurso, respetuosamente 
me permito aportar los siguientes documentos: 
 

1). Auto de Verificación o Cruce No. 2017EE127140 del 18 de julio de 2017 
de la Oficina de Fiscalización Grandes Contribuyentes de la Subdirección de 
Determinación de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá a BIOCHEM 
FARMACEUTICA DE COLOMBIA S.A. 
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**********************************************************************
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.
**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : BIOCHEM FARMACEUTICA DE COLOMBIA S.A.
N.I.T. : 800.032.484-0
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO: 00318036 DEL 19 DE FEBRERO DE 1988
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :24 DE MARZO DE 2021
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021
ACTIVO TOTAL : 45,364,645,000
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CRA 22 NO 166 66
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : CONTABILIDAD@BIOCHEMFARMACEUTICA.COM
DIRECCION COMERCIAL  : CRA 22 NO 166 66
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : CONTABILIDAD@BIOCHEMFARMACEUTICA.COM
                             CERTIFICA:                              
CONSTITUCION: ESCRITURA PUBLICA NO.500, NOTARIA 21 DE BOGOTA DEL-
13 DE FEBRERO DE 1.988, INSCRITA EL 19 DE FEBRERO DE 1.988, BAJO-
EL NO. 229.170 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL,
DENOMINADA: BIOCHEM FARMACEUTICA DE COLOMBIA LIMITADA. BIOCHEM LI
MITADA.-
                             CERTIFICA:                              
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 4166 DE LA  NOTARIA  63  DE  BOGOTA
 
 

Signature Not Verified



 
 
 
 
D.C., DEL 09 DE OCTUBRE DE 2006, INSCRITA EL 07 DE  NOVIEMBRE  DE
2006 BAJO EL NUMERO 1089076 DEL  LIBRO  IX,  LA  SOCIEDAD  DE  LA
REFERENCIA CAMBIO SU NOMBRE DE: BIOCHEM FARMACEUTICA DE  COLOMBIA
LIMITADA  BIOCHEM  LIMITADA,  POR  DE:  BIOCHEM  FARMACEUTICA  DE
COLOMBIA S.A. Y PODRA USAR LA SIGLA BIOCHEM S.A.
                             CERTIFICA:                              
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 4166 DE LA  NOTARIA  63  DE  BOGOTA
D.C., DEL 09 DE OCTUBRE DE 2006, INSCRITA EL 07 DE  NOVIEMBRE  DE
2006 BAJO EL NUMERO 1089076 DEL  LIBRO  IX,  LA  SOCIEDAD  DE  LA
REFERENCIA SE TRANSFORMO DE SOCIEDAD LIMITADA A ANONIMA  BAJO  EL
NOMBRE DE: BIOCHEM FARMACEUTICA DE COLOMBIA S.A. Y PODRA USAR  LA
SIGLA BIOCHEM S.A.
                             CERTIFICA:                              
REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
     508         9-II-1.989  21 BOGOTA   21-II-1.989 NO.258.037
    2690        28-VI-1.989  21 BOGOTA   27-VII-1989 NO.270.834
    3360        10-VII-1990  21 BOGOTA   26-VII-1990 NO.300.385
    5259        3-IX-1991   21 STAFE BTA.    23-IX-1991 NO.340228
    8517     10-XII -1991   21 STAFE BTA.   20-I  -1992 NO.352501
     490     17-III -1994   43 STAFE BTA.   28-III-1994 NO.442209
    3377      24-  X- 1994  43 STAFE BTA   9- XI- 1994 NO.469.564
    2902     07-VII-1.995  48 STAFE BTA  19-VII-1.995 NO. 501.255
    4165     25--IX-1.995  48 STAFE BTA  28-IX--1.995 NO. 510.605
    3960     24--X--1.996  48 STAFE BTA
    4594     06-XII-1.996  48 STAFE BTA  17-XII-1.996 NO. 566.690
                             CERTIFICA:                              
REFORMAS:                                                            
DOCUMENTO NO. FECHA    ORIGEN                   FECHA       NO.INSC.
0001882 1998/06/03 NOTARIA 48 1998/07/27 00643117
0000828 2004/04/24 NOTARIA 48 2004/06/18 00939662
0003251 2005/10/03 NOTARIA 63 2005/10/14 01016563
0004166 2006/10/09 NOTARIA 63 2006/11/07 01089061
0004166 2006/10/09 NOTARIA 63 2006/11/07 01089076
02215 2013/09/20 NOTARIA 40 2013/09/26 01768442
1949 2014/06/06 NOTARIA 40 2014/06/16 01844708
                             CERTIFICA:                              
VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL
 3 DE OCTUBRE DE 2055 .
                             CERTIFICA:                              
OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD  TENDRA  COMO  OBJETO  PRINCIPAL,  LAS
SIGUIENTES   ACTIVIDADES:   A.   LA   PRODUCCION,    IMPORTACION,
EXPORTACION,  COMPRA,  VENTA,  DISTRIBUCION  Y  EN   GENERAL   LA
COMERCIALIZACION   DE:   1.   PRODUCTOS   QUIMICOS,   BIOLOGICOS,
FARMACEUTICOS, VETERINARIOS, DROGAS  Y  COSMETICOS  DE  CUALQUIER
INDOLE. 2. ARTICULOS Y OBJETOS DE CUALQUIER CLASE DESTINADOS PARA
EL USO EN O DE FARMACIAS Y DROGUERIAS. 3. ARTICULOS Y OBJETOS  DE
CUALQUIER CLASE DESTINADOS PARA EL USO  PROFESIONAL  DE  MEDICOS,
ODONTOLOGOS, VETERINARIOS, ETC. 4. EQUIPO MEDICO PARA EL USO EN O
DE HOSPITALES, LABORATORIOS ASI COMO MATERIAL PARA DIAGNOSTICOS Y
DE INFORMACION MEDICA EN GENERAL. 5. OBJETOS ARTICULOS  Y  EQUIPO
NECESARIO PARA LA FABRICACION, COMERCIALIZACION,  DISTRIBUCION  Y
EXPENDIO  DE  PRODUCTOS  QUIMICOS,   BIOLOGICOS,   FARMACEUTICOS,
VETERINARIOS,  COSMETICOS  Y  DROGAS  TALES  COMO:  CARTONES   DE
EMPAQUE, FRASCOS DE VIDRIO, AMPOLLETAS VACIAS Y SIMILARES Y  TODO
LO RELACIONADO CON LA PUBLICIDAD Y/O EMPAQUE  NECESARIO  PARA  SU
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DISTRIBUCION  Y  COMERCIALIZACION.  B.  LA  FABRICACION,  COMPRA.
VENTA, IMPORTACION, EXPORTACION, DISTRIBUCION Y  COMERCIALIZACION
DE TODA CLASE DE  ALIMENTOS  EN  POLVO,  LIQUIDOS  O  SOLIDOS  EN
GENERAL. C. LA EXPLOTACION, LA REPRESENTACION Y/ O  AGENCIAMIENTO
DE PERSONAS  NATURALES  O  JURIDICAS  NACIONALES  O  EXTRANJERAS,
FABRICANTES, DISTRIBUIDORAS O COMERCIALIZADORAS DEL MISMO RAMO  O
DE  CUALQUIER  OTRO;  ASI  COMO  SERVIR   DE   AGENTE   VENDEDOR,
DISTRIBUIDOR COMPRADOR, O COMERCIALIZADOR DE  CUALQUIER  PERSONAL
NATURAL O JURIDICA, NACIONAL O EXTRANJERA QUE TENGA O NO RELACION
CON EL OBJETO SOCIAL.  EN  DESARROLLO  DE  SU  OBJETO  SOCIAL  LA
SOCIEDAD PODRA: A. COMPRAR, VENDER, GRAVAR CON PRENDA O HIPOTECA,
ARRENDAR, RECIBIR O DAR EN DACION EN PAGO O EN PERMUTA  CUALQUIER
CLASE DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES; TOMAR O DAR DINERO EN  MUTUO
CON O SIN INTERESES; GIRAR, ENDOSAR, ADQUIRIR,  ACEPTAR,  COBRAR,
PROTESTAR,  PAGAR  O  CANCELAR  CUALESQUIERA  TITULO  VALOR  Y/ O
ACEPTARLOS EN PAGO. B. CONSTITUIR Y/O  PROMOVER  EMPRESAS  DE  LA
MISMA INDOLE QUE TENGAN RELACION  CON  EL  OBJETO  PRINCIPAL.  C.
ADQUIRIR O ENAJENAR A CUALQUIER TITULO ACCIONES, PARTICIPACIONES.
BONOS, O INTERESES, EN EMPRESAS NACIONALES O EXTRANJERAS.  D.  LA
COMPRA,    VENTA,    FABRICACION,    IMPORTACION,    EXPORTACION,
DISTRIBUCION Y EN GENERAL LA COMERCIALIZACION DE  TODA  CLASE  DE
MAQUINARIA, EQUIPO, REPUESTOS Y PARTES NECESARIAS PARA  EL  CABAL
DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL. E. EN GENERAL CELEBRAR TODA CLASE
DE OPERACIONES, ACTOS O CONTRATOS BIEN SEA CIVILES,  COMERCIALES,
ADMINISTRATIVOS QUE SEAN NECESARIOS  PARA  EL  DESARROLLO  DE  SU
OBJETO SOCIAL. NI LOS SOCIOS NI  LA  SOCIEDAD  PODRAN  SERVIR  DE
FIADORES ANTE TERCEROS SIN LA APROBACION DE LA TOTALIDAD  DE  LOS
SOCIOS.
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
2100  (FABRICACIÓN  DE  PRODUCTOS  FARMACÉUTICOS,  SUSTANCIAS QUÍMICAS
MEDICINALES Y PRODUCTOS BOTÁNICOS DE USO FARMACÉUTICO)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL:
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $8,000,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 800,000.00
VALOR NOMINAL      : $10,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $8,000,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 800,000.00
VALOR NOMINAL      : $10,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
 
 



 
 
 
 
VALOR              : $8,000,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 800,000.00
VALOR NOMINAL      : $10,000.00
                             CERTIFICA:                              
                ** JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL (ES) **               
QUE  POR  ACTA  NO.  142  DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 4 DE MARZO DE
2016,  INSCRITA  EL  15  DE  JUNIO DE 2016 BAJO EL NUMERO 02113046 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
PRIMER RENGLON
  JIMENEZ BUITRAGO JORGE EDILBERTO           C.C. 000000019099272
SEGUNDO RENGLON
  JIMENEZ TORRES IVAN RODRIGO                C.C. 000001071164574
TERCER RENGLON
  JIMENEZ TORRES JUAN CAMILO                 C.C. 000001015398241
                 ** JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE (S) **                
QUE  POR  ACTA  NO.  142  DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 4 DE MARZO DE
2016,  INSCRITA  EL  15  DE  JUNIO DE 2016 BAJO EL NUMERO 02113046 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
PRIMER RENGLON
  JIMENEZ TORRES MANUEL FERNANDO             C.C. 000000080821948
SEGUNDO RENGLON
  JIMENEZ MADRID JORGE ARMANDO               C.C. 000000079982034
TERCER RENGLON
  JIMENEZ TORRES JORGE DAVID                 C.C. 000001136888257
                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACION LEGAL: LA SOCIEDAD TENDRA UN (1) GERENTE GENERAL Y
(1) UN SUBGERENTE.
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE  POR  ACTA  NO. 0000113 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE
2006,  INSCRITA EL 14 DE NOVIEMBRE DE 2006 BAJO EL NUMERO 01090052 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
GERENTE GENERAL
  JIMENEZ BUITRAGO JORGE EDILBERTO           C.C. 000000019099272
QUE  POR  ACTA  NO.  14  DE  JUNTA  DIRECTIVA DEL 20 DE ABRIL DE 2018,
INSCRITA  EL 26 DE ABRIL DE 2018 BAJO EL NUMERO 02334508 DEL LIBRO IX,
FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
SUBGERENTE
  JIMENEZ BUITRAGO JORGE EDILBERTO           C.C. 000000019099272
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES DEL  REPRESENTANTE LEGAL: FUNCIONES DE LA  GERENCIA  Y
DE LA  SUBGERENCIA.  EL  GERENTE  GENERAL  Y  EL  SUBGERENTE  SON
MANDATARIOS   CON   REPRESENTACION,   INVESTIDOS   DE   FUNCIONES
EJECUTIVAS Y ADMINISTRATIVAS Y, COMO TAL TIENEN  A  SU  CARGO  LA
REPRESENTACION LEGAL DE  LA  COMPAÑIA,  LA  GESTION  COMERCIAL  Y
FINANCIERA   ASI   COMO   LA   RESPONSABILIDAD   DE   LA   ACCION
ADMINISTRATIVA, LAS CUALES CUMPLIRAN CON ARREGLO A LAS NORMAS  DE
ESTOS ESTATUTOS Y A LAS DISPOSICIONES LEGALES, Y CON  SUJECION  A
LAS ORDENES E INSTRUCCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA. ADEMAS DE  LAS
FUNCIONES  GENERALES  ANTES  INDICADAS,  CORRESPONDE  AL  GERENTE
GENERAL Y AL  SUBGERENTE:  1 .)  EJECUTAR  Y  HACER  CUMPLIR  LOS
ACUERDOS Y DECISIONES DE  LA  ASAMBLEA  GENERAL  Y  DE  LA  JUNTA
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DIRECTIVA; 2.) NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE A LOS EMPLEADOS DE SU
DEPENDENCIA, ASI COMO A  LOS  DEMAS  QUE  CORRESPONDA  NOMBRAR  Y
REMOVER EN EJERCICIO DE LA DELEGACION DE FUNCIONES QUE PARA TALES
EFECTOS PUEDA HACERLE LA JUNTA DIRECTIVA;  3.) CITAR A  LA  JUNTA
DIRECTIVA  CUANDO  LO  CONSIDERE  NECESARIO   O   CONVENIENTE   Y
MANTENERLA  ADECUADAMENTE  INFORMADA  SOBRE  LA  MARCHA  DE   LOS
NEGOCIOS SOCIALES;  4 .)  PRESENTAR  A  LA  ASAMBLEA  GENERAL  DE
ACCIONISTAS, EN SU REUNION ORDINARIA, EL INFORME SOBRE  LA  FORMA
COMO SE HAYA  LLEVADO  A  CABO  SUGESTION,  Y  LAS  MEDIDAS  CUYA
ADOPCION RECOMIENDE A  LA  ASAMBLEA  Y  5 .)  CUMPLIR  LAS  DEMAS
FUNCIONES QUE LA LEY O ESTOS ESTATUTOS LE ASIGNEN. PARAGRAFO.  EL
GERENTE Y  EL  SUBGERENTE  REQUIEREN  AUTORIZACION  DE  LA  JUNTA
DIRECTIVA PARA CELEBRAR ACTOS O  CONTRATOS  CUYA  CUANTIA  SEA  O
EXCEDA EL EQUIVALENTE A DOS  MIL  QUINIENTOS  (2. 500 )  SALARIOS
MENSUALES MINIMOS LEGALES VIGENTES. NO OBSTANTE,  EL  GERENTE  NO
TENDRA LIMITACION  ALGUNA  EN  RAZON  A  LA  CUANTIA  CUANDO  LOS
CONTRATOS QUE VAYA A SUSCRIBIR CORRESPONDAN A LA VENTA, PERMUTA O
ENAJENACION,  A  CUALQUIER  TITULO,   DE   INMUEBLES   QUE   ESTE
PROMOCIONANDO Y COMERCIALIZANDO LA SOCIEDAD, EN DESARROLLO DE  SU
OBJETO SOCIAL. ALCANCE DE LOS PODERES DEL GERENTE GENERAL  Y  DEL
SUBGERENTE.  COMO  REPRESENTANTES  LEGALES  DE  LA  COMPAÑIA,  EN
PROCESO Y FUERA DE PROCESO, O  QUE  TENGAN  CARACTER  SIMPLEMENTE
PREPARATORIO, ACCESORIO O COMPLEMENTARIO PARA LA REALIZACION  DE,
LOS FINES QUE PERSIGUE  LA  SOCIEDAD  Y  LOS  QUE  SE  RELACIONEN
DIRECTAMENTE  CON  LA  EXISTENCIA  Y  EL  FUNCIONAMIENTO  DE   LA
SOCIEDAD, EL GERENTE Y EL SUBGERENTE QUEDAN INVESTIDOS DE PODERES
ESPECIALES PARA TRANSIGIR, ARBITRAR Y  COMPROMETER  LOS  NEGOCIOS
SOCIALES;   PROMOVER    O    COADYUVAR    ACCIONES    JUDICIALES,
ADMINISTRATIVAS O CONTENCIOSO ADMINISTRATIVAS EN QUE LA  COMPAÑIA
TENGA  INTERES  DE  INTERPONER  TODOS  LOS  RECURSOS   QUE   SEAN
PROCEDENTES CONFORME  A  LA  LEY;  DESISTIR  DE  LAS  ACCIONES  O
RECURSOS QUE INTERPONGA; NOVAR OBLIGACIONES  Y  CREDITOS;  DAR  O
RECIBIR  BIENES  EN  PAGO;  CONSTITUIR   APODERADOS   JUDICIALES,
DELEGARLES  FACULTADES,   REVOCAR   MANDATOS   Y   SUSTITUCIONES.
PARAGRAFO: EL GERENTE GENERAL O EL SUBGERENTE NO PODRAN  OTORGAR,
ACEPTAR O SUSCRIBIR TITULOS VALORES, DE CONTENIDO  CREDITICIO  EN
NOMBRE  DE  LA   COMPAÑIA   CUANDO   FALTE   LA   CORRESPONDIENTE
CONTRAPRESTACION CREDITICIA O CAMBIARIA EN FAVOR DE ELLA, A MENOS
QUE SEA EXPRESAMENTE  AUTORIZADO  POR  LA  JUNTA  DIRECTIVA.  DEL
SUBGERENTE. COMO SE SEÑALO ANTERIORMENTE,  EL  SUBGERENTE  DE  LA
SOCIEDAD  TENDRA  LAS  MISMAS  FACULTADES  Y  RESTRICCIONES   DEL
GERENTE.  SON  FUNCIONES  DE   LA   JUNTA   DIRECTIVA:   CONCEDER
AUTORIZACIONES  AL  GERENTE  GENERAL  EN  LOS  CASOS  Y  CON  LOS
REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY, PARA ENAJENAR O ADQUIRIR ACCIONES
DE LA COMPAÑIA, SALVO EN EL EVENTO CONTEMPLADO  EN  EL  PARAGRAFO
 
 



 
 
 
 
SEGUNDO DEL ARTICULO DIECINUEVE DE LOS  PRESENTES  ESTATUTOS,  EN
CUYO CASO HAY PLENA LIBERTAD PARA EFECTUAR EL TRASPASO; AUTORIZAR
AL GERENTE GENERAL PARA QUE SOLICITE, LLEGADO  EL  CASO,  QUE  SE
ADMITA A LA COMPAÑIA A LA CELEBRACION  DE  CONCORDATO  PREVENTIVO
CON SUS ACREEDORES O A PROCESO  DE  REESTRUCTURACION  EMPRESARIAL
CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 550 DE 1999 Y LAS DEMAS  NORMAS
QUE LA ADICIONEN, MODIFIQUEN O REFORMEN; AUTORIZAR AL  GERENTE  O
SUBGERENTE PARA CELEBRAR ACTOS O CONTRATOS  CUYA  CUANTIA  SEA  O
EXCEDA DEL EQUIVALENTE A DOS MIL  QUINIENTOS  (2. 500 )  SALARIOS
MENSUALES MINIMOS LEGALES VIGENTES. NO  OBSTANTE,  EL  GERENTE  O
SUBGERENTE NO TENDRA LIMITACION ALGUNA  EN  RAZON  A  LA  CUANTIA
CUANDO LOS CONTRATOS QUE  VAYA  A  SUSCRIBIR  CORRESPONDAN  A  LA
VENTA, PERMUTA O ENAJENACION A CUALQUIER TITULO, DE INMUEBLES QUE
ESTE PROMOCIONANDO Y COMERCIALIZANDO LA SOCIEDAD EN DESARROLLO DE
SU OBJETO SOCIAL.
                             CERTIFICA:                              
** REVISOR FISCAL **
QUE  POR  ACTA  NO. 0000113 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE
2006,  INSCRITA EL 16 DE NOVIEMBRE DE 2006 BAJO EL NUMERO 01090434 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL PRINCIPAL
  ROBAYO OSORIO JESUS EDUARDO                C.C. 000000019227076
REVISOR FISCAL SUPLENTE
  GONZALEZ RINCON LIBIA                      C.C. 000000051790243
                             CERTIFICA:                              
QUE LA SOCIEDAD TIENE MATRICULADOS LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS:
NOMBRE : BODEGA PRODUCTO TERMINADO BIOCHEM FARMACEUTICA
MATRICULA NO : 02560792 DE 9 DE ABRIL DE 2015
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2021
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021
DIRECCION : CR 22 166 - 55
TELEFONO : 6684141
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL : CONTABILIDAD@BIOCHEMFARMACEUTICA.COM
**********************************************************************
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
FECHA  DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 25 DE MARZO DE
2021
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
 
 



 
 
 
 
 
                          CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: A21900497D8AA0 
 
                          3 DE JUNIO DE 2021    HORA 17:18:19
 
                          AA21900497               PÁGINA: 4 DE 4
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
 
                            TAMAÑO EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES MEDIANA
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $21,116,612,000
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 2100
 
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 6,200
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
 
 



 
 
 
 
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ 11C.- 

RJ CKN No. DDI000722 	
201 702200 14984 

FECHA: 27 de enero de 2020 

"Por la cual se resuelve un recurso de reconsideración" 

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECURSOS TRIBUTARIOS DE LA SUBDIRECCIÓN JURÍDICO 
TRIBUTARIA DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ - DIB 

En uso de las facultades legales y en especial las conferidas por los artículos 104 y 
siguientes del Decreto Distrital 807 del 17 de diciembre de 1993, y demás normas que lo 

actualicen, y 

CONSIDERANDO 

CONTRIBUYENTE C.0 o NIT ACTO TIPO DE VIGENCIA Y 
OBJETO VALOR 

IMPUGNADO IMPUESTO PERÍODO IMPUGNADO 

Resolución 
22800D1004098 Industria BIOCHEM y $197.352.000 

FARMACEUTICA 800,032.484 Liquidación Oficial Comercio, 
2016(2-) 800.032.484 Más 

DE COLOMBIA S.A. de Revisión Avisos y Intereses  2019EE17357 del Tableros Moratorios 
15/02/2019  

ANTECEDENTES 

Que la Oficina de Fiscalización Grandes Contribuyentes de la Subdirección de 
Determinación de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá - DIB, emitió a nombre de 
la sociedad BIOCHEM FARMACEUTICA DE COLOMBIA S.A., identificada con NIT. 
800.034.484, Requerimiento de Información 2017EE126736 del 17/07/2017, por medio del 
cual se solicitó información al contribuyente, respecto de los ingresos y deducciones 
liquidadas en la declaración presentada al impuesto de Industria y Comercio. (fI. 9 a 11) 

Que la Oficina de Fiscalización Grandes Contribuyentes de la Subdirección de 
Determinación de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá—DIB, formuló Auto de 
Verificación o Cruce No. 2017EE127140 del 18/07/2017, a la sociedad BIOCHEM 
FARMACEUTICA DE COLOMBIA S.A., identificada con NIT. 800.034.484, respecto del 
impuesto de Industria y Comercio, Avisos y Tableros por el periodo 2° de 2016 (fI. 12). 

Mediante Acta de Visita del 20 de febrero de 2018, y  en cumplimiento al Auto de 
Verificación o Cruce No. 2017EE127140 del 18 de julio de 2017, se adelantó la diligencia 
en la KR 22 166 66, atendida por la señora DIANA MARCELA AMADO Analista Contable 
de la sociedad BIOCHEM FARMACEUTICA DE COLOMBIA S.A., quien manifestó: (fol. 23 
a25) 

que la sociedad tiene como objeto social la fabricación y comercialización de productos 
farmacéuticos para la salud humana y veterinaria." 
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RESOLUCIÓN No. DDI000722 
FECHA: 27 de enero de 2020 

"Por la cual se resuelve un recurso de reconsideración" 

4. Mediante Oficio con Radicado No. 2018ER20744 del 23/02/201, la sociedad 
contribuyente aportó los documentos requeridos vistos a folios 26 a 55 del cuaderno 
administrativo. (fI 26) 

S. En visita del 09/05/2018, atendida por el señor ROBERTO CELY AMEZQUITA, en 
calidad de contador de la sociedad BIOCHEM FARMACEUTICA DE COLOMBIA S.A., se 
informa: (fol. 56 y  58) 

"...que en cuanto al tema de la venta de propiedad, planta y equipo registrado en la cuenta 
PUC 424516 Utilidad en venta de propiedad, planta y equipo por un valor de 7.639.418.000 
ocurrida durante el bimestre investigado (2016-2) 

Que la Oficina de Fiscalización Grandes Contribuyentes de la Subdirección de 
Determinación de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá - DIB, en desarrollo de la 
investigación adelantada y las pruebas recaudadas, emitió al contribuyente la sociedad 
BIOCHEM FARMACEUTICA DE COLOMBIA S.A., identificada con NIT. 800.032.484, el 
Requerimiento Especial No. 2018EE89991 del 22/05/2018, acto notificado el 24/05/2018, 
al encontrar inexactitud en la declaración del impuesto de Industria y Comercio, Avisos y 
Tableros por el periodo 2° de la vigencia fiscal 2016. (fI. 81 a 94) 

Que mediante el radicado No. 2018ER94969 del 23/08/2018, el señor JORGE 
EDILBERTO JIMENEZ BUITRAGO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.099.272, 
aduciendo actuar como representante legal de la sociedad BIOCHEM FARMACEUTICA DE 
COLOMBIA S.A., identificada con NIT. 800.032.484, dio respuesta al Requerimiento 
Especial No. 2018EE89991 del 22/05/2018. (fol. 95 a 102) 

Que la Oficina de Liquidación de la Subdirección de Determinación de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá D.C., recibió de la Oficina de Fiscalización Grandes 
Contribuyentes el expediente No. 201702200306014984, a cargo del contribuyente 
BIOCHEM FARMACEUTICA DE COLOMBIA S.A., identificada con NIT. 800.032.484. Una 
vez analizados los soportes fácticos y jurídicos obrantes en el expediente y estudiado el 
contenido del radicado No. 2018ER94969 del 23/08/2018, con el cual el representante legal 
de la mencionada sociedad dio respuesta al Requerimiento Especial No. 2018EE89991 del 
22/05/2018, (folio 81) encontró mérito para continuar con el proceso de revisión del 
impuesto de Industria y Comercio, Avisos y Tableros del periodo 2° de la vigencia 2016, en 
consecuencia, profirió la Liquidación Oficial de Revisión 2280DD1004098 o LOR 
2019EE17357 del 15/02/2019, acto administrativo notificado el 20/02/2019. (fI. 104 al 121). 

Que inconforme con la decisión anterior, el representante legal de la sociedad BIOCHEM 
FARMACEUTICA DE COLOMBIA S.A., ya identificada, mediante el radicado No. 
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RESOLUCIÓN No. DD1000722 
FECHA: 27 de enero de 2020 

"Por la cual se resuelve un recurso de reconsideración" 

2019ER36472 del 01/04/2019, interpuso el recurso de reconsideración que se analiza y 
decide en esta instancia, aduciendo los siguientes motivos de inconformidad: (fI 122 a 128) 

"(«.) 

3. MOTIVOS DE OPOSICIÓN 

3.1. Yerra ¡Administración al insistir que los "derechos" no pueden tenerla calidad de activos fijos. 

Tal y como lo señalamos en la respuesta al requerimiento especial, sabemos, y no se discute, que la propiedad 
jurídica del bien sobre el cual recae el leasing no es de la sociedad locataria sino de la entidad arrendadora. Sin 
embargo, para los fines tnbutarios el artículo 127-1 ET, vigente para los años de vigencia del contrato, exigían dar 
manejo de leasing financiero a este tipo de contratos, obligando a contabilizar el activo y correlativamente un 
pasivo. 

De acuerdo con lo antenor es claro que, por mandato legal, B/OCHEM, en su calidad de arrendatario, debía 
registrar un ACTIVO por el valor del bien objeto de arrendamiento, tal como en efecto ocurrió en el caso bajo 
examen. Es activo así reconocido, se califica por el subyacente, pudiendo ser despreciado como si el bien fuera 
de propiedad de/locatario. De manera expresa el literal b) del numeral 2... 

(...) 

De acuerdo con lo anterio., la sociedad locataria reconoce un activo, mismo que para fines tributarios simplemente 
es un activo no monetario, que se deprecia como si el activo fuera de propiedad del locatario; es decir, para fines 
tributarios, lo verdaderamente importante es que se trata de una activo. 

(.,.) 

Ahora, en este punto debe tenerse en cuenta que dentro de las reglas vigentes para el impuesto de industria y 
Comercio no existe una oefinición de activo fijo o movible, razón por la cual se debe dar aplicación a lo señalado 
por el artículo 60 ET, vigente para la época, 

(...) 

De acuerdo con lo anterior, es claro que el hecho de tratarse de activos corporales o incorporales no representa 
un elemento que sirva de característica esencial para clasificar un bien en fijo o movible, tan es así que, según el 
tenor literal de la norma, los bienes incorporales, pueden ser fijos o movibles. En ese sentido, yerra la 
Administración al concluir que "la transacción no fue una venta de activo fijo sino una veta de un derecho originado 
en un leasing por tanto la deducción que contribuye hizo en su declaración del bimestre investigado es 
improcedente al no corresponder con alguna de las exenciones o no sujeciones previstas en la nom-iatividad que 
rige este impuesto porque BIOCHEM nunca tuvo la titularidad de propietario del inmueble." 

De lo citado, se evidencia que para la Administración sólo los inmuebles pueden tener la naturaleza de activos 
fijos, lo que contraría flagrantemente el artículo 60 ET, Lo anterior, por cuanto, reiteramos, la norma basa su 
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"Por la cual se resuelve un recurso de reconsideración" 

distinción, no en el hecho de que se trate de un bien corporal (inmuebles, por ejemplo) o en un bien incorporal 
(derechos, en este caso), sino en que los mismos se enajenan o no dentro del giro ordinario de los negocios... 

En tal sentido, si bien mi representada enajenó el derecho que tenía sobre el contrato de Leasing suscrito con 
Leasing Popular, y no el inmueble, pues al momento de la operación aún no se había ejercido la opción de compra, 
esto no limita su calificación de activo fi/o,  tal y como se explicó líneas atrás, pues lo determinante no es que se 
trate de un bien corporal o incorporal, sino que su enajenación se haga dentro del giro ordinario de los negocios. 

De acuerdo con lo anterior, para determinar si un acto se realiza o no dentro del giro ordinario de los negocios, se 
deberá determinar su habitualidad de tal forma que pueda o no calificar como un acto de comercio y, claro está, 
que se realice en desarrollo de su objeto social, pues insistimos, 'son activos fijos o inmovilizados aquellos bienes 
que ordinariamente no se enajenan dentro del giro ordinario de los negocios del contribuyente, es decir que su 
venta no corresponde con el desarrollo del objeto social principal del contribuyente o ente económico." 

El juicio y la decisión debe basarse en elementos de realidad y no en la simple contabilización. Por ello, tal como 
está evidenciado en el expediente, en el caso concreto, el inmueble sobre el cual recaía el contrato de leasing no 
fue adquirido por mi representada para realizar actos de comercio con él, sino para que el mismo sirviera de sede 
de las oficinas y bodegas de la sociedad. Es decir, claramente la intención de BIOCHEM al suscribir el contrato de 
leasing no era enajenar el inmueble objeto del contrato, ni los derechos que se derivan de él, sino que estos 
permanecieran dentro de su patrimonio, como sede administrativa y operativa. 

Por otra parte, la Administración debe tener presente que, adicional a lo anterior, la operación efectuada no puede 
calificarse como efectuada dentro del giro ordinario de los negocios de mi representada, toda vez, que su objeto 
social no la autoriza para ello. Tal y como lo pudo constatarla Administración Distrital al tener acceso al certificado 
de existencia y representación legal, 

De acuerdo con lo anterior, resulta clara que: (i) conforme al artículo 60 ET, vigente para la época de los hechos, 
los activos fijos pueden tener la naturaleza de bienes materiales o inmateriales, como en el caso bajo análisis; (u) 
lo que determina si un bien material o inmaterial puede reconocerse como activo fijo, es el hecho que el mismo se 
enajena dentro del giro ordinario de los negocios; (üi) la jurisprudencia del Consejo de Estado ha concluido que la 
expresión "giro ordinario de los negocios" se refiere a las actividades que de manera habitual realiza una entidad, 
dentro de su objeto social; (iv) en el caso concreto es claro que la venta de derechos sobre inmuebles no constituye 
una operación que pueda calificar como una actividad que BIOCHEM efectúe dentro el giro ordinario de SLI5 

negocios. 

3.2. Sanción por inexactitud 

La administración mantiene su postura al respecto, al considerar como probada la naturaleza de la inexactitud al 
deducirse BIOCHEM ingresos por concepto de venta de cesión de derechos de leasing. 
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El primer elemento para calificar la inexactitud sancionable dice relación con la conducta del contribuyente. 
Ciertamente, no se trata de una responsabilidad objetiva sino que depende y está en función del aCaecimiento de 
los hechos que dejan nacer la sanción: ocultamiento, manipulación, mala fe, omisiones, falsedades... 

Nada de lo anterior hay en el presente expediente. Biochem es una empresa limpia y así actúa frente a la autoridad 
fiscal. Somos respetuosos del criterio de la autoridad tributaria, pero exigimos igualmente trato eqiivalente, en el 
sentido de que nuestros argumentos, nuestras consideraciones, nuestros soportes y nuestros derroteros, son tan 
serios como los que expresa la autoridad en la liquidación oficial. 

(...) 

Así las cosas, la sanción por inexactitud resulta improcedente teniendo en cuenta que no se evidencia que mi 
representada haya incluido en su declaración datos inexistentes o manipulados artificiosamente y, se encuentra 
plenamente demostrada la existencia de los hechos y cifras denunciados, sino que, por el contrario, hay una 
divergencia de criterios respecto de la determinación naturaleza del derecho que se deriva del contrato de leasing. 
Es de aclarar que tampoco existe un desconocimiento del Derecho aplicable, pues consideramos que actuamos 
conforme a la ley y dentro de las opciones que señala la noimatividad aplicable para calificar el bien objeto de 
operación de compraventa como un activo fijo. 

(...)" 

10. Que los requisitos de personería para actuar, oportunidad y motivos de inconformidad 
se encuentran satisfechos y están dados los presupuestos procesales para a admisión, 
análisis y decisión del presente recurso. 

ANÁLISIS DEL DESPACHO 

Teniendo en cuenta las normas aplicables al presente caso, la actuación adelantada por la 
oficina de instancia, los argumentos expuestos por el recurrente y el acervo probatorio que 
reposa en el expediente, procede el Despacho a decidir sobre la legalidad del acto 
administrativo recurrido, así: 

El recurso interpuesto se encuentra legalmente concebido para que la Oficina de Recursos 
Tributarios de la Subdirección Jurídico Tributaria revoque o modifique la decisión 
impugnada, siempre que la misma cause un agravio injustificado o contraríe e orden legal 
imperante para cuando se hubiere emitido la misma, porque así lo establecen los códigos 
de los ritos administrativos y procedimentales; por tanto, con soporte en tales premisas, 
hemos de analizar lo sucedido en el caso actual a fin de actuar conforme lo mande el marco 
legal aplicable. 

El artículo 113 del Decreto Distrital 807 de 1993, ordena que las decisiones de la 
administración Tributaría Distrital relacionadas con la determinación oficial de los tributos 
deban fundamentarse en los hechos que aparezcan demostrados en el expediente. 
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"Artículo 113. Régimen Probatorio. Para efectos probatorios, en los procedimientos tributados 
relacionados con los impuestos administrados por la Dirección Distrital de Impuestos, además 
de las disposiciones consagradas en los artículos siguientes de este Capítulo, serán aplicables 
las contenidas en los capítulos 1, II y III del Título VI del Libro Quinto del Estatuto Tributario 
Nacional, con excepción de los artículos 770, 771, 771-2, 771-3 y  789. 

Las decisiones de la administración tributada distrital relacionadas con la determinación oficial 
de los tributos y la imposición de sanciones, deberán fundamentarse en los hechos que 
aparezcan demostrados en el expediente, por los medios de prueba señalados en el inciso 
anterior, o en el Código de Procedimiento Civil cuando estos sean compatibles con aquellos' 
(Entiéndase Código de Procedimiento Civil o Código General del Proceso, de acuerdo con la 
vigencia de la norma) 

Adicionalmente, en cuanto al factor probatorio es preciso aclarar que, en materia tributaria, 
la carga de la prueba está regida por el dicho principio, en virtud del cual la ley les crea a 
las partes una autorresponsabilidad de acreditar los hechos que afirma o en que funda sus 
pretensiones, al respecto el artículo 167 del Código General del Proceso, preceptúa: 

"Artículo 167. Carga de la prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas 
que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. 

No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a petición de parte, distribuir, 
la carga al decretar las pruebas, durante su práctica o en cualquier momento del proceso antes de fallar, 
exigiendo probar determinado hecho a la parte que se encuentre en una situación más favorable para 
aportarlas evidencias o esclarecerlos hechos controvertidos. La parte se considerará en mejor posición 
para probar en virtud de su cercanía con el material probatorio, por tener en su poder el objeto de prueba, 
por circunstancias técnicas especiales, por haber intervenido directamente en los hechos que dieron 
lugar al litigio, o por estado de indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la contraparte, entre 
otras circunstancias similares. ( ... )" 

El Impuesto de Industria y Comercio, se encuentra reglamentado, a nivel nacional, por la 
Ley 14 de 1983, el cual dispone: 

"Artículo 32. El impuesto de Industria y Comercio recaerá, en cuanto a materia imponible, sobre 
todas las actividades comerciales, industriales y de servicio que ejerzan o realicen en las 
respectivas jurisdicciones municipales, directa o indirectamente, por personas naturales, 
jurídicas o por sociedades de hecho, ya sea que se cumplan en forma permanente u ocasional, 
en inmuebles determinados, con establecimientos de comercio o sin ellos." (Negrita fuera de 
texto) 

Por su parte, el Decreto Distrital 352 de 2002, recoge dicho concepto para su aplicación en 
el Distrito Capital, cuando ordena: 

"Artículo 32. Hecho Generador: El hecho generador del impuesto de industria y comercio está 
constituido por el ejercicio o realización directa o indirecta de cualquier actividad industrial, comercial o 
de servicios en la jurisdicción del Distrito Capital de Bogotá, ya sea que se cumplan de forma 
permanente u ocasional, en inmueble determinado, con establecimientos de comercio o sin ellos." 
(Negrita fuera de texto) 
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Para el análisis de este recurso es necesario traer a colación lo determinado en el Decreto 
Distrital 352 de 2002, respecto al impuesto de Industria y Comercio: 

ART. 34. —Actividad comercial. Es actividad comercial, la destinada al expendio, compraventa o 
distribución de bienes y mercancías, tanto al por mayor como al por menor y las demás actividades 
definidas como tales por el Código de Comercio, siempre y cuando no estén consideradas por la ley 
como actividades industriales o de servicios. 

ART. 35. —Actividad de servicio. Es actividad de servicio, toda tarea, labor o trabajo ejecutado por 
persona natural o jurídica o por sociedad de hecho, sin que medie relación laboral con quien lo contrata, 
que genere una contraprestación en dinero o en especie y que se concrete en la obligación de hacer, sin 
importar que en ella predomine el factor material o intelectual. 

Artículo 36. Período gravable. Por período gravable se entiende el tiempo dentro del cual se causa la 
obligación tributaria del impuesto de industria y comercio y es bimestral. 

Artículo 40. Sujeto activo. El Distrito Capital de Bogotá es el sujeto activo del impuesto de industria y 
comercio que se cause en su jurisdicción, y en él radican las potestades tributarias de administración, 
control, fiscalización, liquidación, discusión, recaudo, devolución y cobro. 

Artículo 41. Sujeto pasivo. Es sujeto pasivo del impuesto de industria y comercio la persona natural o 
jurídica o la sociedad de hecho, que realice el hecho generador de la obligación tributaria, consistente 
en el ejercicio de actividades industriales, comerciales o de servicios en la jurisdicción del Distrito 
Capital." 

ART. 42. —Base gravable. El impuesto de industria y comercio correspondiente a cada bimestre se 
liquidará con base en los ingresos netos del contribuyente obtenidos durante el período. 
Para determinarlos, se restará de la totalidad de los ingresos ordinarios y extraordinarios, los 
correspondientes a actividades exentas y no sujetas, así como las devoluciones, rebajas y descuentos, 
las exportaciones y la venta de activos fijos. 

Hacen parte de la base gravable, los ingresos obtenidos por rendimientos financieros, comisiones y en 
general todos los que no estén expresamente excluidos en este artículo. 

PAR. 11—Para la determinación del impuesto de industria y comercio no se aplicarán los ajustes 
integrales por inflación. 

PAR. 29—Los contribuyentes que desarrollen actividades parcialmente exentas o no sujetas, deducirán 
de la base gravable de sus declaraciones, el monto de sus ingresos correspondiente con la parte exenta 
o no sujeta. 

Adicionalmente, el Acuerdo Distrital 469 de 2011, complementó el sujeto pasivo e introdujo 
un artículo nuevo respecto de la no obligatoriedad de presentar declaraciones de ICA 
cuando en el período fiscal no se perciban ingresos, a saber: 
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"ARTÍCULO 6. Actividades gravadas con industria y comercio a través de patrimonios 
autónomos. Cuando el hecho generador del impuesto de industria y comercio se realice a través de 
patrimonios autónomos, serán sujetos pasivos del impuesto de industria y comercio derivado de las 
actividades desarrolladas por el patrimonio autónomo, los fideicomitentes y/o beneficiarios de los 
mismos, según corresponda." 

"ARTÍCULO 7. No obligados a presentar declaración del impuesto de industria y comercio. A 
partir del primer bimestre del año gravable 2012, no estarán obligados a presentar la declaración 
bimestral del impuesto de industria y comercio los responsables del régimen común en los periodos en 
los cuales no hayan efectuado operaciones sometidas al impuesto. 

Esta misma regla aplicará para los responsables del régimen simplificado. 

De las citadas normas se colige que el impuesto de Industria, Comercio, Avisos y Tableros 
es un tributo municipal, que grava exclusivamente los ingresos originados por la ejecución 
de una o varias actividades, dentro del territorio de un determinado municipio o Distrito, 
para el caso de Bogotá D.C., las actividades gravadas se encuentran descritas en las 
Resolución No. 0219 de 2004 vigente hasta el tercer bimestre de 2013, la Resolución No. 
SHD-000079 del 11 de marzo de 2013 y  la Resolución No. 000117 del 15 de abril de 2013, 
vigentes a la fecha, en ellas se encuentra el código de la actividad, la descripción de la 
actividad económica y la tarifa a aplicar. 

En este mismo sentido, se hace necesario hacer mención del fundamento normativo que 
soportó la expedición del Requerimiento Especial No. 2018EE89991 del 22/05/2018 y  de la 
Liquidación Oficial de Revisión 2280DD1004098 o 2019EE17357 del 15/02/2019. 

El Decreto Procedimental 807 de 1993 establece: 

"Artículo 900..  Modificado por el Decreto 401 de 1999, art. 49. Liquidaciones 
Oficiales. En uso de las facultades de fiscalización, la Dirección Distrital de Impuestos podrá 
expedir las liquidaciones oficiales de revisión, de corrección, de corrección aritmética, 
provisionales y de aforo, de conformidad con lo establecido en los artículos siguientes." 

"Artículo 961.- Facultad de Modificación de las Liquidaciones Privadas. La Dirección 
Distrital de Impuestos podrá modificar, por una sola vez, las liquidaciones privadas de los 
contribuyentes, declarantes y agentes de retención, mediante liquidación de revisión, la cual 
deberá contraerse exclusivamente a la respectiva declaración y a los hechos que hubieren 
sido contemplados en el requerimiento especial o en su ampliación si la hubiere. 

Parágrafo 10.- La liquidación privada de los impuestos administrados por la Dirección 
Distrital de Impuestos, también podrá modificarse mediante la adición a la declaración, del 
respectivo período fiscal, de los ingresos e impuestos determinados como consecuencia de 
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la aplicación de las presunciones contempladas en los artículos 757 a 760, inclusive, 
del Estatuto Tributario Nacional." 

"Artículo 97 1.- Requerimiento Especial. Antes de efectuar la liquidación de revisión, la 
Dirección Distrital de Impuestos deberá enviar al contribuyente, agente retenedor o 
declarante, por una sola vez, un requerimiento especial que contenga todos los puntos que 
se proponga modificar con explicación de las razones en que se sustentan y la cuantificación 
de los Impuestos y retenciones que se pretendan adicionar, así como de las sanciones que 
sean del caso. 

El término para la notificación, la suspensión de este y la respuesta al requerimiento especial 
se regirán por lo señalado en los artículos 705, 706 y  707 del Estatuto Tributario Nacional." 

"Art. 705. Término para notificar el requerimiento. <Artículo modificado por el 
artículo 276 de la Ley 1819 de 2016. El requerimiento de que trata e1  articulo 703 
deberá notificarse a más tardar dentro de los tres (3) años siguientes a la fecha de 
vencimiento del plazo para declarar. Cuando la declaración inicial se haya 
presentado en forma extemporánea, los tres (3) años se contarán a partir de la fecha 
de presentación de la misma. Cuando la declaración tributaria presente un saldo a 
favor del contribuyente o responsable, el requerimiento deberá notificarse a más 
tardar tres (3) años después de la fecha de presentación de la solicitud de devolución 
o compensación respectiva." 

"Articulo 706. Suspensión del término. <Artículo sustituido por el artículo 251 de 
la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el siguiente:> El término para notificar el 
requerimiento especial se suspenderá: 

Cuando se practique inspección tributaria de oficio, por el término de tres meses 
contados a partir de la notificación del auto que la decrete. 

Cuando se practique inspección tributaria a solicitud del contribuyente, responsable, 
agente retenedor o declarante, mientras dure la inspección. 

También se suspenderá el término para la notificación del requerimiento especial, 
durante el mes siguientes a la notificación del emplazamiento para corregir. 

"Articulo 707. Respuesta al requerimiento especial. Dentro de los tres (3) meses 
siguientes, contados a partir de la fecha de notificación del requerimiento especial, 
el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, deberá formular por 
escrito sus objeciones, solicitar pruebas, subsanar/as omisiones que permita la ley, 
solicitar a la Administración se alleguen al proceso documentos que reposen en sus 
archivos, así como la práctica de inspecciones tributarias, siempre y cuando tales 
solicitudes sean conducentes, caso en el cual, éstas deben ser atendidas." 
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"Artículo 990.- Corrección provocada por el Requerimiento Especial. Cuando medie 
pliego de cargos, requerimiento especial o ampliación al requerimiento especial, relativos a 
los 	Impuestos administrados por la Dirección Dist rita! de Impuestos, será aplicable lo 
previstos en el artículo 709 de/ Estatuto Tributario Nacional." 

"Articulo 709. Corrección provocada por el requerimiento especial. Si con 
ocasión de la respuesta al pliego de cargos, al requerimiento o a su ampliación, el 
contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, acepta total o 
parcialmente los hechos planteados en el requerimiento, la sanción por inexactitud 
de que trata el artículo 647, se reducirá a la cuarta parte de la planteada por la 
Administración, en relación con los hechos aceptados. Para tal efecto, el 
contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, deberá corregir su 
liquidación privada, incluyendo los mayores valores aceptados y  la sanción por 
inexactitud reducida, y adjuntar a la respuesta al requerimiento, copia o fotocopia de 
la respectiva corrección y de la prueba del pago o acuerdo de pago, de los 
impuestos, retenciones y  sanciones, incluida la de inexactitud reducida." 

"Artículo 1010.- Modificado por el Decreto 422 de 1996, art. 53. Inexactitudes en las 
Declaraciones Tributarias. Constituye inexactitud sancionable en las declaraciones 
tributarias, la omisión de ingresos, de impuestos generados por las operaciones gravadas 
de bienes o actuaciones susceptibles de gravamen, así como la inclusión de deducciones, 
descuentos, exenciones, inexistentes, y, en general, la utilización en las declaraciones 
tributarias, o en los informes suministrados a las oficinas de impuestos, de datos o factores 
falsos, equivocados, incompletos o desfigurados, de los cuales se derive un menor impuesto 
o saldo a pagar, o un mayor saldo a favor del contribuyente o declarante. Igualmente, 
constituye inexactitud, el hecho de solicitar compensación o devolución, sobre sumas a favor 
que hubieren sido objeto de compensación o devolución anterior. 

No se configura inexactitud, cuando el menor valor a pagar que resulte en las declaraciones 
tributarias se derive de errores de apreciación o de diferencias de criterio entre las oficinas 
de impuestos y el declarante, relativos a la interpretación del derecho aplicable, siempre que 
los hechos y cifras denunciados sean completos y verdaderos." 

"Artículo 100.- Modificado por el Decreto 401 de 1999, art. 53. Término y Contenido de 
la Liquidación de Revisión. El término y contenido de la liquidación de revisión se regula 
por lo señalado en los artículos 710, 711 y 712 de/Estatuto Tributario Nacional." 

"Art. 710. Término para notificarla liquidación de revisión. 

Dentro de los seis meses siguientes a la fecha de vencimiento del término para dar 
respuesta al Requerimiento Especial o a su ampliación, según el caso, la 
Administración deberá notificar la liquidación de revisión, si hay mérito para ello. 
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Cuando se practique inspección tributaria de oficio, el término anterior se suspenderá 
por el término de tres (3) meses contados a partir de la notificación del auto que la 
decrete. Cuando se practique inspección contable a solicitud del contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante el término se suspenderá mientras dure 
la inspección. 

Cuando la prueba solicitada se refiera a documentos que no reposen en el respectivo 
expediente, el término se suspenderá durante dos meses." 

"Art. 712. Contenido de la liquidación de revisión. 

La liquidación de revisión, deberán contener: 

Fecha: en caso de no indicarse, se tendrá como tal la de su notificación. 
Período gravable a que corresponda. 
Nombre o razón social del contribuyente. 
Número de identificación tributaria. 
Bases de cuantificación del tributo. 
Monto de los tributos y sanciones a cargo del contribuyente. 
Explicación sumaria de las modificaciones efectuadas, en lo concerniente a la 

declaración 
Firma o sello del control manual o automatizado." 

Hechas las anteriores acotaciones normativas, iniciaremos el análisis pertinente para el 
estudio del presente recurso: 

En el primer motivo de inconformidad, plantea la impugnante.- mpugnante: 

"34 "3.1 Yerra la Administración al insistir que los "derechos" no pueden tener calidad de activcs fijos. 

De acuerdo con lo anterior, es claro que el hecho de tratarse de activos corporales o incorporales no representa 
un elemento que sirva de característica esencial para clasificar un bien en fijo o movible, tan es así que, según el 
tenor literal de la norma, los bienes incorporales, pueden ser fijos o movibles, En ese sentido, yerra la 
Administración al concluir que "la transacción no fue una venta de activo fijo sino una veta de un derecho originado 
en un leasing por tanto la deducción que contribuye hizo en su declaración del bimestre investigado es 
improcedente al no corresponder con alguna de las exenciones o no sujeciones previstas en la norma tividad que 
rige este impuesto porque BIOCHEM nunca tuvo la titularidad de propietario del inmueble." 

De lo citado, se evidencia que para la Administración sólo los inmuebles pueden tener la naturaleza de activos 
fijos, lo que contraría fiagrantemente el artículo 60 ET. Lo anterior, por cuanto, reiteramos, la norma basa su 
distinción, no en el hecho de que se trate de un bien corporal (inmuebles, por ejemplo) o en un bien incorporal 
(derechos, en este caso), sino en que los mismos se enajenan o no dentro del giro ordinario de los negocios... 
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En tal sentido, si bien mi representada enajenó el derecho que tenía sobre el contrato de Leasing suscrito con 
Leasing Popular, y no el inmueble, pues al momento de la operación aún no se había ejercido la opción de compra, 
esto no limita su calificación de activo fijo, tal y como se explicó líneas atrás, pues lo determinante no es que se 
trate de un bien corporal o incorporal, sino que su enajenación se haga dentro del giro ordinario de los negocios." 

Para realizar el estudio, es importante recordar lo expuesto en la respuesta emitida 
mediante memorando No. 2014EE210552 del 30/09/2014 de la Subdirección Jurídico-
tributaria, que puntualizó: 

'Para precisar el concepto de activos fijos el Estatuto Tributario Nacional los define en su artículo 60 
así: 

"ARTICULO 60. CLASIFICA ClON DE LOS ACTIVOS ENAJENADOS. Los activos 
enajenados se dividen en movibles y en fijos o inmovilizados. 

Son activos movibles los bienes corporales muebles o inmuebles y los incorporales que se 
enajenan dentro del giro ordinario de los negocios del contribuyente e implican 
ordinariamente existencias al principio y al fin de cada año o período gravable. 

Son activos fi/os o inmovilizados los bienes corporales muebles o inmuebles y  los 
incorporales que no se ena/enan dentro del giro ordinario de los negocios del contribuyente. 
"(Subrayado fuera de texto) 

En reiterada jurisprudencia, el Honorable Consejo de Estado ha manifestado en cuanto a la 
naturaleza de los activos y atendiendo a la clasificación prevista en el artículo 60 del Estatuto 
Tributario Nacional que, "la diferencia fundamental entre activos fijos y activos móviles radica en que 
estén destinados o no a la enajenación dentro del giro de los negocios del contribuyente, de manera 
que si un bien se enajena dentro del giro ordinario de los negocios tiene el carácter de activo movible, 
pero si no está destinado a ser enajenado en desarrollo de la actividad ordinaria de la empresa, es 
un activo fUo  o inmovilizado"'. 

También ha precisado la Sección que, "Este carácter de activo fijo no lo da el término de posesión 
del bien dentro del patrimonio, sino su destinación específica. Aun cuando el término de 2 años 
de posesión del activo es un elemento que permite determinar en materia de impuestos 
nacionales el tratamiento que se dará al ingreso, como constitutivo de renta ordinaria o ganancia 
ocasional, no permite calificar un bien como del activo fijo o del activo corriente. Bien puede un 
activo fijo permanecer en el patrimonio del contribuyente un corto tiempo, sin que pierda su 
carácter, o bien un activo corriente permanecer tiempo indefinido dentro de su patrimonio, por 

Sentencias de diciembre 10  del 2000, Exp. 10867, C.P. Dr. Juan Ángel Palacio Hincapié, abril 12 del 2002, Exp. 12175, c.p. 
Dr. Germán Ayala Mantilla, de marzo 3 del 2005, Exp. 14281, C.P, Dra. María Inés Ortiz Barbosa, de octubre 10 del 2007, 
Exp. 15930, C.P. Dr. Héctor J. Romero Diaz, 
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falta de demanda u otras circunstancias, sin que tampoco se altere su condición de activo 
movible"2 . 

Bajo el criterio expuesto, la Sala ha señalado que es necesario verificar en cada caso la destinación 
de los bienes y la circunstancia de que corresponda o no al giro ordinario de los negocios de la 
empresa3  

En materia de activos fijos y movibles y para efectos del impuesto de industria y comercio, aplican 
las reglas generales establecidas para los impuestos nacionales, es decir que, "La diferencia 
entre activos fijos y movibles (artículo 60 del Estatuto Tributario), radica en la destinación de los 
mismos a la enajenación o no dentro del giro ordinario de los negocios; de manera que si un bien 
no está destinado a ser enajenado en desarrollo de la actividad ordinaria de la empresa y si se 
vende dentro del giro de la actividad tiene el carácter de activo movible, sin que el mismo pueda 
modificarse por la permanencia del bien en el patrimonio de la empresa, ni por su contabilización 
como activo fj04 ". 

En cada caso, debe verificarse la destinación de los bienes y la circunstancia de que corresponda 
al giro ordinario de los negocios de la empresa. La contabilización de los bienes como activos 
fijos es independiente de las normas tributarias, frente a la definición de la naturaleza de los 
activos enajenados para efectos del impuesto sobre la renta." 

Conforme a lo anterior, es claro que sobre la naturaleza de los activos, atendiendo a la 
clasificación prevista en la norma transcrita y el análisis doctrinario expuesto, que la 
diferencia fundamen:al entre activos fijos y activos móviles radica en primer término, que 
estén destinados o no a la enajenación dentro del giro de los negocios del contribuyente, 
de manera que si un bien se enajena dentro de ese giro ordinario de los negocios tiene el 
carácter de activo movible, sin embargo si no está destinado a ser enajenado en desarrollo 
de la actividad ordinaria de la empresa, es un activo fijo o inmovilizado. 

También se ha precisado, que el tiempo de permanencia del activo en el patrimonio de la 
empresa o su contabilización como activo fijo, es una circunstancia que no modifica el 
carácter de activos movibles, de los bienes que se enajenan dentro del giro ordinario de los 
negocios, porque el carácter de activo fijo no lo da el término de posesión del bien dentro 
del patrimonio, sino su destinación específica. Aun cuando el término de dos años de 

2 Sentencias de junio 21 de 1991 Exp. 2901 M.P, consuelo Sarria Olcos, de octubre 25 de 1991 Exp. 3517 M.P. Guillermo 
chahin Lizcano; de junio 18 de 1993, Exp.4002 M.P. Deho Gómez Leyva; 
Sentencia de marzo 26 de 2009 Exp.16584 c.P.Dra. Martha Teresa Briceño de y- 
La Sala ha precisado que conforme al articulo 100 dei código de comercio se tendrán como comerciales, para todos los 

efectos legales, las sociedaaes que se formen para la ejecución de actos o empresas mercantiles (Sentencia de 3 de marzo 
de 1994, expediente 4548, C.P doctor Delio Gómez Leyva; sentencia de 6 de octubre de 1999, expediente 9486, C.P. Daniel 
Manrique Guzmán y sentencia de 10 de noviembre de 2000, expediente 10671, con ponencia también dei doctor Daniel 
Manrique). 
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posesión del activo sea un elemento que permite en materia de impuesto rentístico, tratar 
el ingreso percibido por la enajenación como renta ordinaria o ganancia ocasional. 

Que el activo fijo de rentabilidad a la sociedad que lo administra debe ser necesario para el 
funcionamiento de la empresa y es claro que no se destina a la venta, como ya dijimos en 
el ordinario giro de sus negocios o inversiones. 

Bajo el criterio expuesto, es necesario verificar en cada caso la destinación de los bienes y 
la circunstancia de que corresponda al giro ordinario de los negocios de la empresa. Para 
el caso concreto, se debe entonces y frente a la motivación del impugnante, analizar dos 
aspectos importantes, uno tiene que ver con el objeto social que desarrolla BIOCHEM 
FARMACÉUTICA DE COLOMBIA S.A., para lo cual debe observarse el estudio adelantado 
en la etapa de fiscalización y determinación, el otro aspecto relevante converge en la 
destinación específica del activo. 

En ese entendido, se observa que según el certificado de existencia y representación de la 
sociedad contribuyente BIOCHEM FARMACÉUTICA DE COLOMBIA S.A., (fol. 129-132), 
su objeto social principal es: 

La producción, importación, exportación, compra, venta, distribución y en general la 
comercialización de: 1. Productos químicos, biológicos, farmacéuticos, veterinarios, drogas 
y cosméticos de cualquier índole. 2. Artículos y objetos de cualquier clase destinados para 
el uso profesional de médicos, odontólogos, veterinarios, etc. 4. Equipo médico para el uso 
en Hospitales, laboratorios, así como material para diagnostico y de información médica en 
general... En desarrollo de su objeto social la sociedad podrá: A. Comprar, vender, gravar 
con prenda o hipoteca, arrendar, recibir o dar en dación en pago o en permuta cualquier 
clase de bienes muebles o inmuebles, ... D. La compra, venta, fabricación, importación, 
exportación, distribución y en general la comercialización de toda clase de maquinaria, 
equipo, repuestos y partes necesarias para el cabal desarrollo de su objeto social. 

Del texto analizado, se desprende que la sociedad contribuyente tiene destinado en su 
objeto social principal la fabricación de productos farmacéuticos y elaboración de toda clase 
de productos relacionados con el ramo medicinal y veterinario, no obstante, en las 
actividades secundarias, su cobertura social se encamina para el desarrollo de su objeto 
en la compra, venta, hipoteca, arrendamiento, recibir o dar en dación en pago, cualquier 
clase de bienes muebles o inmuebles y demás operaciones de tipo comercial que involucren 
este tipo de mobiliarios, siendo evidente entonces, que el objeto social facultaba a la 
contribuyente para desarrollar la actividad denunciada, es decir, que frente a las 
investigaciones fiscalizadoras propiciadas entorno al acto contractual ejecutado (cesión de 
derechos fiduciarios), esta encajaría en dicha clasificación económica tal como se expuso 
en las actuaciones administrativas. 
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Dado este primer análisis, en efecto el objeto social de la contribuyente permite el desarrollo 
de la actividad económica, que fundamentó parte de las consideraciones investigativas de 
fiscalización y determinación. 

En atención a lo anterior, es preciso realizar el siguiente análisis; el objeto social, según el 
numeral 4 del artículo 110 del O. de Co. es la expresión de "la empresa o negocio de la 
sociedad" y comprende 'las actividades principales" que va a desarrollar la sociedad. En el 
objeto social se entienden incluidos "los actos directamente relacionados con el mismo y los 
que tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir las obligaciones, legal o 
convencionalmente derivados de la existencia y actividad de la sociedad' (art. 99 C. de Co.). 
Es decir, además del objeto social principal, se distingue un objeto social secundario 
"compuesto por todos aquellos actos que sirven de medio para cumplir las actividades 
principales" y se caracteriza por tener un vínculo directo con el objeto social principal. En 
palabras de la Superintendencia de Sociedades "constituye el objeto principal el fin y, el objeto 
complementario, las actividades o medios que contribuyen a su cumplimiento". De esta 
manera, el objeto social principal y secundario delimitan el campo de acción de la sociedad 
y, por tanto, en relación con los mismos, se debe apreciar el giro ordinario de los negocios 
del ente societario. 

Por su parte, el giro ordinario de los negocios se encuentra determinado por las actividades 
que constituyen el objeto social y, conforme con lo dicho por la Superintendencia de 
Sociedades, "solamente quedan cobijadas por "giro ordinario" aquellas actividades que en 
forma habitual u ordinaria, ejecuta la sociedad; por ende, no estarán incluidos dentro de este, 
aquellos actos u operaciones que se realizan de forma extraordinaria o esporádica, porque 
resultan extraños al objeto social (principal y secundario) de la sociedad. En otras palabras, 
el giro ordinario de los negocios hace referencia a aquellas actividades que realizan las 
sociedades, que pueden calificarse como actos de comercio o mercantiles habituales, en 
desarrollo del objeto social, que incluye el principal y el secundario. 

En ese entendido, es evidente que el objeto social de la compañía lo comprenden tanto las 
actividades principales y secundarias que la compañía desarrolle en su objeto social. 

Ahora bien, el fundamento que sostuvieron las Oficinas de fiscalización y Liquidación, para 
proferir sus actos administrativos radican en: (fI 81 ss y  109 ss) 

"El contrato de Leasing es una forma de financiamiento que permite adquirir vivienda o 
cualquier tipo de inmuebles como opción de inversión, pagando los cánones de 
arrendamiento financiero y optando en el contrato de celebración del leasing por la compra 
del mismo. 
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La cuota que cancela el arrendatario también llamado locatario incluye una porción del valor 
original del bien, más los costos financieros, y otros costos y gastos que define el contrato. 

Cuando el arrendatario cumple con las cuotas pactadas en el contrato de Leasing, este puede 
optar por comprar el inmueble objeto del contrato, devolverlo, o ampliar el plazo del contrato, 
evidenciándose que realmente este tipo de relación financiera entre particular y una sociedad, 
no es otra cosa que un crédito para compra futura, pero respaldado con el mismo inmueble, 
lo que hace que la tasa de interés sean mucho más atractivas que otro tipo de crédito que 
ofrece el mercado financiero. 

Como se aclaró anteriormente, el locatario o arrendatario no solo paga el canon de 
arrendamiento sino parte del valor del bien, lo que le permite tener opciones de compra del 
mismo o un leaseback de/inmueble, sol/citándole a la entidad financiera la modificación del 
contrato en términos de ampliación del mismo, para obtener reintegro de parte del dinero 
pagado con el fin de apalancar sus actividades comerciales. 

En el caso específico, BIOCHEM FARMACEUTICA DE COLOMBIA S.A., procedió a ceder 
los derechos generados por el contrato de leasing No. 11388, tomando la decisión de recibir 
capital (dinero) en vez de comparar el bien. Así las cosas, al no realizarse venta de activo 
alguno, sino la enajenación de los derechos derivados del contrato de leasing se puede 
establecer que los ingresos percibidos por la Compañía investigada se constituyen en 
ingresos gravados para efectos del impuesto de industria y comercio. Es conveniente aclarar 
en este punto que al revisar el folio de matrícula inmobiliaria 50N-851107, se puede evidenciar 
que el predio motivo del contrato de leasing nunca ha sido del dominio de BIOCHEM 
FARMACEUTICA DE COLOMBIA S.A. (Folios 61 y 62)." 

Bajo ese entendido, es evidente, que frente a los presupuestos normativos establecidos en 
el artículo 60 del Estatuto Tributario, el tratamiento de activo fijo, no lo tendría el contrato de 
cesión, toda vez, que no se cumple con el presupuesto del derecho del dominio, es decir, la 
opción de compra no se lleva a cabo con la compañía BIOCHEM sino a nombre del otro 
locatario el señor JORGE EDILBERTO JIMENEZ BUITRAGO, es decir, la finalidad 
contractual de Leasing, se hace efectiva en cabeza de otra persona distinta a la compañía 
investigada, produciendo sus efectos solo para ella. 

Ahora bien, hacer extensivos esos efectos legales del contrato de leasing a la cesión suscrita 
por la compañía, pretendiendo y tal como se argumenta por el impugnante, que a partir del 
tratamiento contable, que registró como ACTIVO y correlativamente PASIVO el valor total del 
bien objeto de arrendamiento, son circunstancias que tienen una finalidad distinta, ya que 
frente a las prácticas contables estas se desarrollan para que la sociedad no vincule al capital 
el bien sobre el cual se tiene una expectativa de compra, pues es obvio que no se tiene la 
titularidad del inmueble y cuando se da la opción de compra frente al contrato de leasing, 
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esta pasa a ser un activo de la compañía junto con la depreciación que ocurra entre el tiempo 
de tenencia y la adquisición de la propiedad, pero esto siempre que se obtenga la titularidad, 
téngase en cuenta que estas prácticas y conceptos contables operan para fines del impuesto 
a las venta y de Renta, tal como reza la norma vigente al momento de los hechos, artículo 
127-1 del E.T.N. veamos.- eamos: 

'Art. "Art. 127-1, Contratos de leasing. 

Los contratos de arrendamiento financiero o leasing con opción de compra, que se celebren a partir del lo. de 
enero de 1996, se regirán para efectos contables y tributarios por las siguientes reglas: 

Los contratos de arrendamiento financiero de inmuebles, cuyo plazo sea igual o superior a 60 meses: de 
maquinaria, equipo, muebles y enseres, cuyo plazo sea igual o superior a 36 meses; de vehículos de uso 
productivo y de equipo de computación, cuyo plazo sea igual o superior a 24 meses; serán considerados como 
un arrendamiento operativo. Lo anterior significa, que el arrendatario registrará como un gasto deducible la 
totalidad del canon de arrendamiento causado, sin que deba registrar en su activo o su pasivo, suma alguna 
por concepto del bien objeto de arriendo. Cuando los inmuebles objeto de arrendamiento financiero incluyan 
terreno, la parte del contrato correspondiente al terreno se regirá por lo previsto en el siguiente numeral. 

Los contratos de arrendamiento financiero de inmuebles, en la parte que correspondan a terreno, cualquiera 
que sea su plazo; los contratos de "lease back" o retroarriendo, cualquiera que sea el activo fijo objeto de 
arrendamiento y el plazo de los mismos; y los contratos de arrendamiento financiero que versen sobre los bienes 
mencionados en el numeral anterior, pero cuyos plazos sean inferiores a los allí establecidos; tendrán para 
efectos contables y tributarios, el siguiente tratamiento: 

Al inicio del contrato, el arrendatario deberá registrar un activo y un pasivo por el valor total del bien objeto de 
arrendamiento. Esto es, por una suma igual al valor presente de los cánones y opciones de compra pactados, 
calculado a la fecha de iniciación del contrato, y a la tasa pactada en el mismo. La suma registrada como pasivo 
por el arrendatario, debe coincidir con la registrada por el arrendador como activo monetario, en la cuenta de 
bienes dados en leasing. * -En el evento de que el arrendatario vaya a hacer uso del descuento del impuesto a 
las ventas previsto en el artículo 258-1 del Estatuto Tributario, deberá reclasificar el activo en tal monto, para 
registrar el impuesto a las ventas a descontar como un anticipo del impuesto de renta. 

El valor registrado en el activo por el arrendatario, salvo la parte que corresponda al impuesto a las ventas 
que vaya a ser descontado, tendrá la naturaleza de ** -activo no monetario, sometido a ajustes por inflación. - 
En el caso de que el bien objeto de arrendamiento financiero sea un activo depreciable o amortizable, el activo 
** -no monetario- registrado por el arrendatario se depreciará o amortizará, utilizando las mismas reglas y 
normas que se aplicarían si el bien arrendado fuera de su propiedad, es decir, teniendo en cuenta la vida útil 
del bien arrendado. En el caso de que el bien arrendado sea un activo no depreciable o no amortizable, el 
arrendatario no podrá depreciar el activo " -no monetario- registrado en su contabilidad. 

Los cánones de arrendamiento causados a cargo del arrendatario, deberán descomponerse en la parte que 
corresponda a abono a capital y la parte que corresponda a intereses o costo financiero. La parte 
correspondiente a abonos de capital, se cargará directamente contra el pasivo registrado por el arrendatario, 
como un menor valor de éste. La parte de cada canon correspondiente a intereses o costo financiero, será un 
gasto deducible para arrendatario. 

Para los efectos de este literal, el contrato debe estipular, tanto el valor del bien en el momento de su 
celebración, incluyendo el impuesto sobre las ventas, como la parte del valor de los cánones periódicos 
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pactados que corresponde a cada uno de los conceptos de financiación y amortización de capital. 

Al momento de ejercer la opción de compra, el valor pactado para tal fin se cargará contra el pasivo del 
arrendatario, debiendo quedar éste en ceros. Cualquier diferencia se ajustará contra los resultados del ejercicio. 
En el evento de que el arrendatario no ejerza la opción de compra, se efectuarán los ajustes en su renta y 
patrimonio, deduciendo en la declaración de renta del año en que haya fina/izado el contrato, la totalidad del 
saldo por depreciar del activo no monetario registrado por el arrendatario. Por su parte, el arrendador hará los 
ajustes del caso. 

Los valores determinados de acuerdo con los literales anteriores, serán utilizados por el arrendatario para: 
declarar el valor patrimonial del activo; realizar el cálculo de la depreciación, cuando ella sea procedente; **-
aplicar los ajustes por inflación-; determinar el saldo del pasivo y su amortización; y, calcular el monto de los 
costos financieros deducibles. 

Para el arrendador, en cualquiera de los casos aquí contemplados, los activos dados en leasing tendrán la 
naturaleza de activos monetarios. El arrendador deberá incluir en sus declaraciones de renta la totalidad de los 
ingresos generados por los contratos de arrendamiento. Para tal efecto, se entiende por ingresos generados 
por el contrato de arrendamiento, la parte de los cánones que corresponda a intereses o ingresos financieros, 
así como los demás ingresos que se deriven del contrato. 

* -El descuento del impuesto a las ventas de que trata el artículo 258-1-, solamente podrá ser tomado por el 
arrendatario del contrato de leasing. El impuesto a las ventas liquidado al momento de la compra del bien, 
deberá registrarse por parte del arrendador, como mayor valor del bien dado en leasing, salvo que el impuesto 
haya sido pagado total o parcialmente por el arrendatario al momento de la celebración del contrato. En éste 
último evento, el arrendador registrará como activo dado en leasing el valor total del bien, disminuido en la parte 
del impuesto sobre las ventas que haya sido cancelada por el arrendatario. 

Los registros contables y fiscales a que se refiere el presente artículo, en nada afectan la propiedad jurídica 
y económica de los bienes arrendados, la cual, hasta tanto no se ejerza la opción de compra pactada, seguirá 
siendo del arrendador. 

PAR 1. Para los efectos de este artículo, se entiende por contrato de "lease back" o retroarriendo, aquel contrato 
de arrendamiento financiero que cumpla las siguientes dos características: 

Que el proveedor del bien objeto de arrendamiento y el arrendatario del bien, sean la misma persona o 
entidad, 	 y 

Que el activo objeto del arrendamiento financiero tenga la naturaleza de activo fijo para el proveedor. 

PAR 2. El presente artículo no se aplica a los contratos de leasing internacional de helicópteros y aerodinos de 
servicio público y de fumigación, al cual se refiere el Decreto Ley 2816 de 1991." 

De la norma antes transcrita, puede señalarse, la forma como en la práctica debe relacionarse 
contablemente los contratos de leasing con opción de compra, y desde el punto de vista 
tributario y exclusivamente del impuesto a la renta y ventas, la claridad jurídica y economía 
de lo bienes sometidos a esta modalidad contractual al momento de llevarse al registro 
contable. 
En tal sentido, la finalidad del contrato de Leasing No. 1388, suscrito por la contribuyente 
BIOCHEM y BANCO POPULAR, consistía que, en un tiempo determinado, la compañía 
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farmacéutica adquiriera el derecho de propiedad tal como lo establece la norma que lo 
regula, prevista en el artículo 2 del Decreto 913 de 1993. 

Ahora, desde la óptica del Impuesto de Industria y Comercio, el cual como es de pleno 
conocimiento, es un gravamen de carácter municipal considerado como un impuesto 
directo con el que se grava las actividades industriales, comerciales y de servicios que sean 
realizados en la jurisdicción de Bogotá, no puede dársele una interpretación contable 
exclusiva de otras obligaciones fiscales. 

Hasta este punto podemos afirmar que el impuesto de industria y comercio grava las 
actividades industriales, comerciales y de servicios y la base gravable está constituida por 
los ingresos ordinarios y extraordinarios menos las deducciones de ley, dentro de la que se 
encuentra la venta de activos fijos, y para que un bien sea considerado como activo fijo, no 
importa que se contabilice como activo fijo o su permanencia en el tiempo, sino su 
destinación específica y que no corresponda a una enajenación del giro ordirario de los 
negocios. únicamente, cuando la operación comercial se realice para vender unos bienes 
catalogados como activos fijos, el ingreso que se perciba no será parte de la base gravable6 . 

Frente al contrato de cesión celebrado por la compañía BIOCHEM FARMACEUTICA, del 
cual se obtuvo una utilidad, por la posición privilegiada que cedió a su socio para la 
adquisición del inmueble objeto del Leasing Inmobiliario con opción de compra, no puede 
predicarse sobre él una venta de activo fijo, pues no se adquirió la propiedad ni se enajenó 
la misma, ya que, la operación comercial adelantada con el propósito de incrementar sus 
ingresos se dio como una actividad generadora del Impuesto de Industria y Comercio, tal 
como se prescribe en el artículo 34 del Decreto 352 de 2002 que precisa "Es actividad 
comercial, la destinada al expendio, compraventa o distribución de bienes y mercancías, 
tanto al por mayor como al por menor y las demás actividades definidas como tales por el 
Código de Comercio, siempre y cuando no estén consideradas por la ley como actividades 
industriales o de servicios. 

En igual sentido, el artículo 20 del Código de Comercio, establece: 

Artículo 20  Entiéndese por operación de arrendamiento financiero la entrega a título de arrendamiento de benes adquiridos 
para el efecto financiando su uso y goce a cambio de/pago de cánones que recibirá durante un plazo determinado pactándose 
para el arrendatario la facultad de ejercer al final del período una opción de compra. 

En consecuencia, el bien deberá ser de propiedad de la compañía arrendadora derecho de dominio que conservará hasta 
tanto el arrendatario ejerza la opción de compra. Así mismo, debe entenderse que el costo del activo dado en arrendamiento 
se amortizará durante el término de duración del contrato, generando la respectiva utilidad. 

Concepto 1097 dei 27 de mayo de 2005, expedido por la Subdirección Jurídico Tributaría de la Dirección de impuestos 
Distritales de Bogotá. 
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ARTÍCULO 20. <ACTOS, OPERACIONES Y EMPRESAS MERCANTILES - CONCEPTO>. Son 
mercantiles para todos los efectos legales: 

La adquisición de bienes a título oneroso con destino a enajenarlos en igual forma, y la 
enajenación de los mismos; 

La adquisición a título oneroso de bienes muebles con destino a arrendarlos; el arrendamiento de 
los mismos; el arrendamiento de toda clase de bienes para subarrendarlos, y el subarrendamiento 
de los mismos; 
(...) 

5) La intervención como asociado en la constitución de sociedades comerciales, los actos de 
administración de las mismas o la negociación a título oneroso de las partes de interés, cuotas o 
acciones; 

Lo anterior nos permite dilucidar la pretensión que puede tener toda persona natural o 
jurídica de interesarse a corto mediano o largo plazo por una actividad económica con la 
finalidad de percibir unas utilidades que le permitan incrementar sus ingresos, así las cosas 
entiende este Despacho que la sociedad contribuyente ejerció una actividad de comercio, 
con el cual aprovechó su posición privilegiada en un contrato de leasing con opción de 
compra y lo cedió, ya que la posible compra de este bien está se convirtió en una 
generadora de utilidad, conducta que esta descrita como actividad de comercio y por ende 
debe ser gravada con el Impuesto de Industria y Comercio. 

Así las cosas, se demuestra que el ingreso obtenido a través de la cesión de los derechos 
derivados del contrato de Leasing Financiero No. 1388, suscrito por la compañía BIOCHEM 
FARMACEUTICA DE COLOMBIA S.A., y LEASING POPULAR COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO COMERCIAL S.A., generaron una utilidad que le permitió incrementar 
sus ingresos entendida esta como una actividad comercial, lo cual se encuentra gravado por 
el Impuesto de Industria y Comercio, Avisos y Tableros. 

En este punto es de importante recordar que el procedimiento probatorio tributario, es 
garantista del debido proceso constitucional, con fundamento en que la Administración 
Tributaria, debe motivar válidamente sus actos administrativos, con el fin de mantener la 
seguridad jurídica de sus decisiones, garantizar los derechos fundamentales de los 
contribuyentes, la institucionalidad y legalidad; es por ello, que por una parte, deben obrar 
en el plenario las pruebas que soporten ese propósito legal y por otra, amparar los actos 
oficiales proferidos en el imprescindible principio de congruencia. 

Considerando lo señalado, es evidente que la sociedad contribuyente BIOCHEM 
FARMACEUTICA DE COLOMBIA S.A., no cumplió con su carga fiscal acorde a los ingresos 
obtenidos para el bimestre 2 de la vigencia fiscal 2016, y así mismo incurrió en inexactitud 
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al presentar el documento tributario al darle una connotación distinta al ingreso obtenido y 
el cual no hizo parte de la base gravable del tributo a cargo. 

Continuando con los fundamentos de reconsideración, tenemos que el apoderado de la 
sociedad contribuyente afirma que la sanción por inexactitud es improcedente al indicar: 

La administración mantiene su postura al respecto, al considerar como probada la naturaleza de la inexactitud 
al deducirse BIOCHEM ingresos por concepto de venta de cesión de derechos de leasing. 

(...) 

El primer elemento para calificar la inexactitud sancionable dice relación con la conducta del contribuyente. 
Ciertamente, no se trata de una responsabilidad objetiva sino que depende y está en función del acaecimiento de 
los hechos que dejan nacer la sanción: ocultamiento, manipulación, mala fe, omisiones, falsedades... 

Nada de lo anterior hay en el presente expediente. Biochem es una empresa limpia y así actúa frente a la autoridad 
fiscal. Somos respetuosos del criterio de la autoridad tributaria, pero exigimos igualmente trato equivalente, en el 
sentido de que nuestros argumentos, nuestras consideraciones, nuestros soportes y nuestros derroteros, son tan 
serios como los que expresa la autoridad en la liquidación oficial. 

Así las cosas, la sanción por inexactitud resulta improcedente teniendo en cuenta que no se evidencia que mi 
representada haya incluido en su declaración datos inexistentes o manipulados artificiosamente y, se encuentra 
plenamente demostrada la existencia de los hechos y cifras denunciados, sino que, por el contrario, hay una 
divergencia de criterios respecto de la determinación naturaleza del derecho que se deriva del contrato de leasing. 
Es de aclarar que tampoco existe un desconocimiento del Derecho aplicable, pues consideramos que actuamos 
conforme a la ley y dentro de las opciones que señala la norrnatividad aplicable para calificar el bien objeto de 
operación de compraventa como un activo fijo. 

Respecto a las afirmaciones expuestas por el apoderado de la sociedad contribuyente en 
este capítulo de inconformidad, es importante dejar claro, que lo determinado sobre la base 
gravable del impuesto de Industria y Comercio, no surge de simples conjeturas en los 
procesos adelantados por las instancias respectivas, sino que las mismas corresponden al 
marco normativo que las regula, por ello cuando se establece que existe ingresos percibidos 
en el ejercicio de las actividades desarrolladas en la jurisdicción de Bogotá, con base en el 
esquema de depuración estipulado en el Decreto 352 de 2002. 

Por lo tanto cuando los contribuyentes 	pretenden realizar deducciones que no 
corresponden y darle un tratamiento que está previsto en la norma pero que no corresponde 
a la realidad fiscal, tal como fue expuesto en el análisis del acto liquidatorio, y contrario a lo 
argumentado por la impugnante, resulta evidente que sí debe liquidarse el impuesto a cargo 
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con los respectivos ingresos obtenidos por el desarrollo de una actividad gravada con el 
impuesto de Industria y Comercio conforme lo establece en la norma mencionada. 

Consecuente con lo anterior, hemos encontrado del análisis del caso que la Administración 
demostró que la sociedad BIOCHEM FARMACEUTICA S.A.S., realizó para el bimestre y 
vigencia investigada deducciones que no eran aplicables y a las cuales pretendió darles 
una connotación diferente y ubicarlas en un concepto contable no sujeto al impuesto de 
Industria y Comercio, generando con ello un menor valor a pagar por concepto de este 
impuesto, evidenciando un error en la liquidación privada, surgiendo una causal de 
inexactitud para la procedencia de la sanción impuesta. 

Ahora bien, al verificarse la naturaleza del error en la liquidación privada, se concluye que 
esta equivocación no es producto de una interpretación diferente de la norma que converja 
en una diferencia de criterios, sino que la misma es producto del desconocimiento del 
procedimiento administrativo tributario que los deja incursos en la causal de sanción 
impuesta. 

Dada las anteriores apreciaciones, es claro que la Administración actuó conforme a los 
dictados legales de la norma tributaria y en un análisis pormenorizado de los elementos 
probatorios recaudados en las diferentes etapas fiscales, con lo cual se logró concluir que 
el contribuyente BIOCHEM FARMACEUTICA S.A.S., había incurrido en una inexactitud en 
la liquidación privada para el bimestre 20  de la vigencia 2016, la cual es sancionable tal 
como lo determinó la actuación administrativa. 

En esas condiciones, es claro que la sociedad contribuyente BIOCHEM FARMACEUTICA 
S.A.S., debió liquidar todos los ingresos obtenidos en la actividad desarrollada durante el 
periodo 21  de la vigencia fiscal 2016, conforme lo determinó la actuación administrativa 
según el análisis de las pruebas recaudadas durante las etapas de fiscalización y 
determinación, con las cuales se da soporte legal a la resolución hoy impugnada. 

Lo anterior, deja sin fundamento lo pretendido por el recurrente respecto de sus argumentos 
y en consecuencia de la sanción por inexactitud, porque, se insiste, la contribuyente realizó 
deducciones que no correspondían a la realidad económica que desarrolló durante el 
periodo fiscalizado y determinado, dejando denunciar valores que le correspondía por ley, 
resultando un menor impuesto a pagar. 

En esas condiciones fácticas y jurídicas, encuentra este Despacho que la contribuyente no 
cumplió su carga fiscal conforme a los lineamientos de la normatividad fiscal, siendo 
pertinente proceder a CONFIRMAR el acto administrativo impugnado al existir fundamentos 
legales que así lo sustenten. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1°: Admitir para estudio de fondo el recurso de reconsideración interpuesto 
contra la Resolución No. 22800DI004098 o Liquidación Oficial de Revisión 2019EE17357 
del 15/02/2019, emitida por la Oficina de Liquidación de la Subdirección de Determinación 
de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá - DIB. 

Artículo 2°: Confirmarla Resolución No. 2280DD1004098 o Liquidación Oficial de Revisión 
2019EE17357 del 15/02/2019, emitida por la Oficina de Liquidación de la Subdirección de 
Determinación de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá - DIB., por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 

Artículo 3°: Notificar personalmente o por edicto, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 7 y 8 del Decreto Distrital 807 de 1993, 12 y  13 del Acuerdo Distrital 469 de 2011 
y demás normas ccncordantes, al señor JORGE EDILBERTO JIMENEZ BUITRAGO 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.099.272, quien actúa como representante legal 
de la sociedad BIOCHEM FARMACEUTICA DE COLOMBIA S.A., identificada con NIT. 
800.032.484, en la KR 22 166 66 de la ciudad de BOGOTÁ D.C. y CL 57A 30 15 de la ciudad 
de BOGOTÁ D.C. Telefono: 6684141. 

Artículo 4°: Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con el numeral 20  del Artículo 87 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, quedando a salvo los medios de control ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

XIMENA ISOBEL FYNO SERRANO 
Jefe de la Oficina de Recursos Tributarios 

revisado por 	Aleo Shamir Obando Castiblanco 
Proyectado por 1 Rafael Francisco Fonseca ¡ Katherine Muñóz Muñóz 	 fl 	

1 21/0112020 
21/01//2020 

No. Recurso: 0225/19 
0: 11127540 
Causa¡ argumentada por recurrente: 6. Base Gravable no corresponde 
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,,)k 	SECRETARIA DE 

B0G0TI\ HACIENDA 
DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTA - DIB 
SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA Y SERVICIO 

OFICINA DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTACIÓN FISCAL 

EDICTO 
2020EE7744 

201702200306014984 

El funcionario asignado de la Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal de la Subdirección de 
Educación Tributaria y Servicio de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá - DIB, previo agotamiento 
del procedimiento para notificar en forma personal los actos administrativos, procede a notificar por edicto 
a la señor(a) JORGE EDILBERTO JIMENEZ BUITRAGO, identificado(a) con CC 19.099.272 quien actúa 
en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la SOCIEDAD BIOCHEM FARMACEUTICA DE COLOMBIA 
S.A., identificado(a) con NIT 800032484, la RESOLUCION DDI000722 con CORDIS 2020EE7744 de fecha 
27 de enero del 2020 expedida por la Oficina de RECURSOS TRIBUTARIOS de la SUBDIRECCION 
JURIDICO TRIBUTARIA, cuya parte resolutiva expresa lo siguiente: 

Tipo de CONFIRMAR 
decisión 

Tipo y RESOLUCION No. 2280DD1004098 O LOR CON CORDIS 201 9EEI 7357 DEL 
No. de 15/02/2019 

acto 
recurrido 

Tipo de INDUSTRIA Y COMERCIO, AVISOS Y TABLEROS 
impuesto 

Objeto 800.032.484 
Vigencia 2016(2-) 

En cumplimiento de lo anterior, se fija este Edicto en lugar público, en la cartelera de publicación de la 
Secretaria Distrital de Hacienda ubicada en el SUPERCADE CAD Carrera 30 #25-90, Torre B Piso 1 
Ventanilla de Radicación Hacienda, por el términoe dj%z (10),djas hábiles, hoy 12 de febrero del 2020, a 
las 7:00 a.m., desfijándose el 25 de febrero deJ,2'01s>5Q'frm. 

CMILONDR,SALVIS ALZATE 

	

JEFE DE OFICINA NQ9ÍFICCIES Y DOCUMEN 	FISCAL (E) 
PROYECTADO POR 	 - JACQUELINE SANT4A 11/02/2020 
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ALCALDiA MAYOR 
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FECHA: 27 de enero de 2020 

"Por la cual se resuelve un recurso de reconsideración" 

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECURSOS TRIBUTARIOS DE LA SUBDIRECCIÓN JURÍDICO 
TRIBUTARIA DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ - DIB 

En uso de las facultades legales y en especial las conferidas por los artículos 104 y 
siguientes del Decreto Distrital 807 del 17 de diciembre de 1993, y demás normas que lo 

actualicen, y 

CONSIDERANDO 

CONTRIBUYENTE C.0 o NIT ACTO TIPO DE VIGENCIA Y 
OBJETO VALOR 

IMPUGNADO IMPUESTO PERÍODO IMPUGNADO 

Resolución 
22800D1004098 Industria BIOCHEM y $197.352.000 

FARMACEUTICA 800,032.484 Liquidación Oficial Comercio, 
2016(2-) 800.032.484 Más 

DE COLOMBIA S.A. de Revisión Avisos y Intereses  2019EE17357 del Tableros Moratorios 
15/02/2019  

ANTECEDENTES 

Que la Oficina de Fiscalización Grandes Contribuyentes de la Subdirección de 
Determinación de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá - DIB, emitió a nombre de 
la sociedad BIOCHEM FARMACEUTICA DE COLOMBIA S.A., identificada con NIT. 
800.034.484, Requerimiento de Información 2017EE126736 del 17/07/2017, por medio del 
cual se solicitó información al contribuyente, respecto de los ingresos y deducciones 
liquidadas en la declaración presentada al impuesto de Industria y Comercio. (fI. 9 a 11) 

Que la Oficina de Fiscalización Grandes Contribuyentes de la Subdirección de 
Determinación de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá—DIB, formuló Auto de 
Verificación o Cruce No. 2017EE127140 del 18/07/2017, a la sociedad BIOCHEM 
FARMACEUTICA DE COLOMBIA S.A., identificada con NIT. 800.034.484, respecto del 
impuesto de Industria y Comercio, Avisos y Tableros por el periodo 2° de 2016 (fI. 12). 

Mediante Acta de Visita del 20 de febrero de 2018, y  en cumplimiento al Auto de 
Verificación o Cruce No. 2017EE127140 del 18 de julio de 2017, se adelantó la diligencia 
en la KR 22 166 66, atendida por la señora DIANA MARCELA AMADO Analista Contable 
de la sociedad BIOCHEM FARMACEUTICA DE COLOMBIA S.A., quien manifestó: (fol. 23 
a25) 

que la sociedad tiene como objeto social la fabricación y comercialización de productos 
farmacéuticos para la salud humana y veterinaria." 
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4. Mediante Oficio con Radicado No. 2018ER20744 del 23/02/201, la sociedad 
contribuyente aportó los documentos requeridos vistos a folios 26 a 55 del cuaderno 
administrativo. (fI 26) 

S. En visita del 09/05/2018, atendida por el señor ROBERTO CELY AMEZQUITA, en 
calidad de contador de la sociedad BIOCHEM FARMACEUTICA DE COLOMBIA S.A., se 
informa: (fol. 56 y  58) 

"...que en cuanto al tema de la venta de propiedad, planta y equipo registrado en la cuenta 
PUC 424516 Utilidad en venta de propiedad, planta y equipo por un valor de 7.639.418.000 
ocurrida durante el bimestre investigado (2016-2) 

Que la Oficina de Fiscalización Grandes Contribuyentes de la Subdirección de 
Determinación de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá - DIB, en desarrollo de la 
investigación adelantada y las pruebas recaudadas, emitió al contribuyente la sociedad 
BIOCHEM FARMACEUTICA DE COLOMBIA S.A., identificada con NIT. 800.032.484, el 
Requerimiento Especial No. 2018EE89991 del 22/05/2018, acto notificado el 24/05/2018, 
al encontrar inexactitud en la declaración del impuesto de Industria y Comercio, Avisos y 
Tableros por el periodo 2° de la vigencia fiscal 2016. (fI. 81 a 94) 

Que mediante el radicado No. 2018ER94969 del 23/08/2018, el señor JORGE 
EDILBERTO JIMENEZ BUITRAGO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.099.272, 
aduciendo actuar como representante legal de la sociedad BIOCHEM FARMACEUTICA DE 
COLOMBIA S.A., identificada con NIT. 800.032.484, dio respuesta al Requerimiento 
Especial No. 2018EE89991 del 22/05/2018. (fol. 95 a 102) 

Que la Oficina de Liquidación de la Subdirección de Determinación de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá D.C., recibió de la Oficina de Fiscalización Grandes 
Contribuyentes el expediente No. 201702200306014984, a cargo del contribuyente 
BIOCHEM FARMACEUTICA DE COLOMBIA S.A., identificada con NIT. 800.032.484. Una 
vez analizados los soportes fácticos y jurídicos obrantes en el expediente y estudiado el 
contenido del radicado No. 2018ER94969 del 23/08/2018, con el cual el representante legal 
de la mencionada sociedad dio respuesta al Requerimiento Especial No. 2018EE89991 del 
22/05/2018, (folio 81) encontró mérito para continuar con el proceso de revisión del 
impuesto de Industria y Comercio, Avisos y Tableros del periodo 2° de la vigencia 2016, en 
consecuencia, profirió la Liquidación Oficial de Revisión 2280DD1004098 o LOR 
2019EE17357 del 15/02/2019, acto administrativo notificado el 20/02/2019. (fI. 104 al 121). 

Que inconforme con la decisión anterior, el representante legal de la sociedad BIOCHEM 
FARMACEUTICA DE COLOMBIA S.A., ya identificada, mediante el radicado No. 
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2019ER36472 del 01/04/2019, interpuso el recurso de reconsideración que se analiza y 
decide en esta instancia, aduciendo los siguientes motivos de inconformidad: (fI 122 a 128) 

"(«.) 

3. MOTIVOS DE OPOSICIÓN 

3.1. Yerra ¡Administración al insistir que los "derechos" no pueden tenerla calidad de activos fijos. 

Tal y como lo señalamos en la respuesta al requerimiento especial, sabemos, y no se discute, que la propiedad 
jurídica del bien sobre el cual recae el leasing no es de la sociedad locataria sino de la entidad arrendadora. Sin 
embargo, para los fines tnbutarios el artículo 127-1 ET, vigente para los años de vigencia del contrato, exigían dar 
manejo de leasing financiero a este tipo de contratos, obligando a contabilizar el activo y correlativamente un 
pasivo. 

De acuerdo con lo antenor es claro que, por mandato legal, B/OCHEM, en su calidad de arrendatario, debía 
registrar un ACTIVO por el valor del bien objeto de arrendamiento, tal como en efecto ocurrió en el caso bajo 
examen. Es activo así reconocido, se califica por el subyacente, pudiendo ser despreciado como si el bien fuera 
de propiedad de/locatario. De manera expresa el literal b) del numeral 2... 

(...) 

De acuerdo con lo anterio., la sociedad locataria reconoce un activo, mismo que para fines tributarios simplemente 
es un activo no monetario, que se deprecia como si el activo fuera de propiedad del locatario; es decir, para fines 
tributarios, lo verdaderamente importante es que se trata de una activo. 

(.,.) 

Ahora, en este punto debe tenerse en cuenta que dentro de las reglas vigentes para el impuesto de industria y 
Comercio no existe una oefinición de activo fijo o movible, razón por la cual se debe dar aplicación a lo señalado 
por el artículo 60 ET, vigente para la época, 

(...) 

De acuerdo con lo anterior, es claro que el hecho de tratarse de activos corporales o incorporales no representa 
un elemento que sirva de característica esencial para clasificar un bien en fijo o movible, tan es así que, según el 
tenor literal de la norma, los bienes incorporales, pueden ser fijos o movibles. En ese sentido, yerra la 
Administración al concluir que "la transacción no fue una venta de activo fijo sino una veta de un derecho originado 
en un leasing por tanto la deducción que contribuye hizo en su declaración del bimestre investigado es 
improcedente al no corresponder con alguna de las exenciones o no sujeciones previstas en la nom-iatividad que 
rige este impuesto porque BIOCHEM nunca tuvo la titularidad de propietario del inmueble." 

De lo citado, se evidencia que para la Administración sólo los inmuebles pueden tener la naturaleza de activos 
fijos, lo que contraría flagrantemente el artículo 60 ET, Lo anterior, por cuanto, reiteramos, la norma basa su 
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distinción, no en el hecho de que se trate de un bien corporal (inmuebles, por ejemplo) o en un bien incorporal 
(derechos, en este caso), sino en que los mismos se enajenan o no dentro del giro ordinario de los negocios... 

En tal sentido, si bien mi representada enajenó el derecho que tenía sobre el contrato de Leasing suscrito con 
Leasing Popular, y no el inmueble, pues al momento de la operación aún no se había ejercido la opción de compra, 
esto no limita su calificación de activo fi/o,  tal y como se explicó líneas atrás, pues lo determinante no es que se 
trate de un bien corporal o incorporal, sino que su enajenación se haga dentro del giro ordinario de los negocios. 

De acuerdo con lo anterior, para determinar si un acto se realiza o no dentro del giro ordinario de los negocios, se 
deberá determinar su habitualidad de tal forma que pueda o no calificar como un acto de comercio y, claro está, 
que se realice en desarrollo de su objeto social, pues insistimos, 'son activos fijos o inmovilizados aquellos bienes 
que ordinariamente no se enajenan dentro del giro ordinario de los negocios del contribuyente, es decir que su 
venta no corresponde con el desarrollo del objeto social principal del contribuyente o ente económico." 

El juicio y la decisión debe basarse en elementos de realidad y no en la simple contabilización. Por ello, tal como 
está evidenciado en el expediente, en el caso concreto, el inmueble sobre el cual recaía el contrato de leasing no 
fue adquirido por mi representada para realizar actos de comercio con él, sino para que el mismo sirviera de sede 
de las oficinas y bodegas de la sociedad. Es decir, claramente la intención de BIOCHEM al suscribir el contrato de 
leasing no era enajenar el inmueble objeto del contrato, ni los derechos que se derivan de él, sino que estos 
permanecieran dentro de su patrimonio, como sede administrativa y operativa. 

Por otra parte, la Administración debe tener presente que, adicional a lo anterior, la operación efectuada no puede 
calificarse como efectuada dentro del giro ordinario de los negocios de mi representada, toda vez, que su objeto 
social no la autoriza para ello. Tal y como lo pudo constatarla Administración Distrital al tener acceso al certificado 
de existencia y representación legal, 

De acuerdo con lo anterior, resulta clara que: (i) conforme al artículo 60 ET, vigente para la época de los hechos, 
los activos fijos pueden tener la naturaleza de bienes materiales o inmateriales, como en el caso bajo análisis; (u) 
lo que determina si un bien material o inmaterial puede reconocerse como activo fijo, es el hecho que el mismo se 
enajena dentro del giro ordinario de los negocios; (üi) la jurisprudencia del Consejo de Estado ha concluido que la 
expresión "giro ordinario de los negocios" se refiere a las actividades que de manera habitual realiza una entidad, 
dentro de su objeto social; (iv) en el caso concreto es claro que la venta de derechos sobre inmuebles no constituye 
una operación que pueda calificar como una actividad que BIOCHEM efectúe dentro el giro ordinario de SLI5 

negocios. 

3.2. Sanción por inexactitud 

La administración mantiene su postura al respecto, al considerar como probada la naturaleza de la inexactitud al 
deducirse BIOCHEM ingresos por concepto de venta de cesión de derechos de leasing. 
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El primer elemento para calificar la inexactitud sancionable dice relación con la conducta del contribuyente. 
Ciertamente, no se trata de una responsabilidad objetiva sino que depende y está en función del aCaecimiento de 
los hechos que dejan nacer la sanción: ocultamiento, manipulación, mala fe, omisiones, falsedades... 

Nada de lo anterior hay en el presente expediente. Biochem es una empresa limpia y así actúa frente a la autoridad 
fiscal. Somos respetuosos del criterio de la autoridad tributaria, pero exigimos igualmente trato eqiivalente, en el 
sentido de que nuestros argumentos, nuestras consideraciones, nuestros soportes y nuestros derroteros, son tan 
serios como los que expresa la autoridad en la liquidación oficial. 

(...) 

Así las cosas, la sanción por inexactitud resulta improcedente teniendo en cuenta que no se evidencia que mi 
representada haya incluido en su declaración datos inexistentes o manipulados artificiosamente y, se encuentra 
plenamente demostrada la existencia de los hechos y cifras denunciados, sino que, por el contrario, hay una 
divergencia de criterios respecto de la determinación naturaleza del derecho que se deriva del contrato de leasing. 
Es de aclarar que tampoco existe un desconocimiento del Derecho aplicable, pues consideramos que actuamos 
conforme a la ley y dentro de las opciones que señala la noimatividad aplicable para calificar el bien objeto de 
operación de compraventa como un activo fijo. 

(...)" 

10. Que los requisitos de personería para actuar, oportunidad y motivos de inconformidad 
se encuentran satisfechos y están dados los presupuestos procesales para a admisión, 
análisis y decisión del presente recurso. 

ANÁLISIS DEL DESPACHO 

Teniendo en cuenta las normas aplicables al presente caso, la actuación adelantada por la 
oficina de instancia, los argumentos expuestos por el recurrente y el acervo probatorio que 
reposa en el expediente, procede el Despacho a decidir sobre la legalidad del acto 
administrativo recurrido, así: 

El recurso interpuesto se encuentra legalmente concebido para que la Oficina de Recursos 
Tributarios de la Subdirección Jurídico Tributaria revoque o modifique la decisión 
impugnada, siempre que la misma cause un agravio injustificado o contraríe e orden legal 
imperante para cuando se hubiere emitido la misma, porque así lo establecen los códigos 
de los ritos administrativos y procedimentales; por tanto, con soporte en tales premisas, 
hemos de analizar lo sucedido en el caso actual a fin de actuar conforme lo mande el marco 
legal aplicable. 

El artículo 113 del Decreto Distrital 807 de 1993, ordena que las decisiones de la 
administración Tributaría Distrital relacionadas con la determinación oficial de los tributos 
deban fundamentarse en los hechos que aparezcan demostrados en el expediente. 
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"Artículo 113. Régimen Probatorio. Para efectos probatorios, en los procedimientos tributados 
relacionados con los impuestos administrados por la Dirección Distrital de Impuestos, además 
de las disposiciones consagradas en los artículos siguientes de este Capítulo, serán aplicables 
las contenidas en los capítulos 1, II y III del Título VI del Libro Quinto del Estatuto Tributario 
Nacional, con excepción de los artículos 770, 771, 771-2, 771-3 y  789. 

Las decisiones de la administración tributada distrital relacionadas con la determinación oficial 
de los tributos y la imposición de sanciones, deberán fundamentarse en los hechos que 
aparezcan demostrados en el expediente, por los medios de prueba señalados en el inciso 
anterior, o en el Código de Procedimiento Civil cuando estos sean compatibles con aquellos' 
(Entiéndase Código de Procedimiento Civil o Código General del Proceso, de acuerdo con la 
vigencia de la norma) 

Adicionalmente, en cuanto al factor probatorio es preciso aclarar que, en materia tributaria, 
la carga de la prueba está regida por el dicho principio, en virtud del cual la ley les crea a 
las partes una autorresponsabilidad de acreditar los hechos que afirma o en que funda sus 
pretensiones, al respecto el artículo 167 del Código General del Proceso, preceptúa: 

"Artículo 167. Carga de la prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas 
que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. 

No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a petición de parte, distribuir, 
la carga al decretar las pruebas, durante su práctica o en cualquier momento del proceso antes de fallar, 
exigiendo probar determinado hecho a la parte que se encuentre en una situación más favorable para 
aportarlas evidencias o esclarecerlos hechos controvertidos. La parte se considerará en mejor posición 
para probar en virtud de su cercanía con el material probatorio, por tener en su poder el objeto de prueba, 
por circunstancias técnicas especiales, por haber intervenido directamente en los hechos que dieron 
lugar al litigio, o por estado de indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la contraparte, entre 
otras circunstancias similares. ( ... )" 

El Impuesto de Industria y Comercio, se encuentra reglamentado, a nivel nacional, por la 
Ley 14 de 1983, el cual dispone: 

"Artículo 32. El impuesto de Industria y Comercio recaerá, en cuanto a materia imponible, sobre 
todas las actividades comerciales, industriales y de servicio que ejerzan o realicen en las 
respectivas jurisdicciones municipales, directa o indirectamente, por personas naturales, 
jurídicas o por sociedades de hecho, ya sea que se cumplan en forma permanente u ocasional, 
en inmuebles determinados, con establecimientos de comercio o sin ellos." (Negrita fuera de 
texto) 

Por su parte, el Decreto Distrital 352 de 2002, recoge dicho concepto para su aplicación en 
el Distrito Capital, cuando ordena: 

"Artículo 32. Hecho Generador: El hecho generador del impuesto de industria y comercio está 
constituido por el ejercicio o realización directa o indirecta de cualquier actividad industrial, comercial o 
de servicios en la jurisdicción del Distrito Capital de Bogotá, ya sea que se cumplan de forma 
permanente u ocasional, en inmueble determinado, con establecimientos de comercio o sin ellos." 
(Negrita fuera de texto) 
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Para el análisis de este recurso es necesario traer a colación lo determinado en el Decreto 
Distrital 352 de 2002, respecto al impuesto de Industria y Comercio: 

ART. 34. —Actividad comercial. Es actividad comercial, la destinada al expendio, compraventa o 
distribución de bienes y mercancías, tanto al por mayor como al por menor y las demás actividades 
definidas como tales por el Código de Comercio, siempre y cuando no estén consideradas por la ley 
como actividades industriales o de servicios. 

ART. 35. —Actividad de servicio. Es actividad de servicio, toda tarea, labor o trabajo ejecutado por 
persona natural o jurídica o por sociedad de hecho, sin que medie relación laboral con quien lo contrata, 
que genere una contraprestación en dinero o en especie y que se concrete en la obligación de hacer, sin 
importar que en ella predomine el factor material o intelectual. 

Artículo 36. Período gravable. Por período gravable se entiende el tiempo dentro del cual se causa la 
obligación tributaria del impuesto de industria y comercio y es bimestral. 

Artículo 40. Sujeto activo. El Distrito Capital de Bogotá es el sujeto activo del impuesto de industria y 
comercio que se cause en su jurisdicción, y en él radican las potestades tributarias de administración, 
control, fiscalización, liquidación, discusión, recaudo, devolución y cobro. 

Artículo 41. Sujeto pasivo. Es sujeto pasivo del impuesto de industria y comercio la persona natural o 
jurídica o la sociedad de hecho, que realice el hecho generador de la obligación tributaria, consistente 
en el ejercicio de actividades industriales, comerciales o de servicios en la jurisdicción del Distrito 
Capital." 

ART. 42. —Base gravable. El impuesto de industria y comercio correspondiente a cada bimestre se 
liquidará con base en los ingresos netos del contribuyente obtenidos durante el período. 
Para determinarlos, se restará de la totalidad de los ingresos ordinarios y extraordinarios, los 
correspondientes a actividades exentas y no sujetas, así como las devoluciones, rebajas y descuentos, 
las exportaciones y la venta de activos fijos. 

Hacen parte de la base gravable, los ingresos obtenidos por rendimientos financieros, comisiones y en 
general todos los que no estén expresamente excluidos en este artículo. 

PAR. 11—Para la determinación del impuesto de industria y comercio no se aplicarán los ajustes 
integrales por inflación. 

PAR. 29—Los contribuyentes que desarrollen actividades parcialmente exentas o no sujetas, deducirán 
de la base gravable de sus declaraciones, el monto de sus ingresos correspondiente con la parte exenta 
o no sujeta. 

Adicionalmente, el Acuerdo Distrital 469 de 2011, complementó el sujeto pasivo e introdujo 
un artículo nuevo respecto de la no obligatoriedad de presentar declaraciones de ICA 
cuando en el período fiscal no se perciban ingresos, a saber: 
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"ARTÍCULO 6. Actividades gravadas con industria y comercio a través de patrimonios 
autónomos. Cuando el hecho generador del impuesto de industria y comercio se realice a través de 
patrimonios autónomos, serán sujetos pasivos del impuesto de industria y comercio derivado de las 
actividades desarrolladas por el patrimonio autónomo, los fideicomitentes y/o beneficiarios de los 
mismos, según corresponda." 

"ARTÍCULO 7. No obligados a presentar declaración del impuesto de industria y comercio. A 
partir del primer bimestre del año gravable 2012, no estarán obligados a presentar la declaración 
bimestral del impuesto de industria y comercio los responsables del régimen común en los periodos en 
los cuales no hayan efectuado operaciones sometidas al impuesto. 

Esta misma regla aplicará para los responsables del régimen simplificado. 

De las citadas normas se colige que el impuesto de Industria, Comercio, Avisos y Tableros 
es un tributo municipal, que grava exclusivamente los ingresos originados por la ejecución 
de una o varias actividades, dentro del territorio de un determinado municipio o Distrito, 
para el caso de Bogotá D.C., las actividades gravadas se encuentran descritas en las 
Resolución No. 0219 de 2004 vigente hasta el tercer bimestre de 2013, la Resolución No. 
SHD-000079 del 11 de marzo de 2013 y  la Resolución No. 000117 del 15 de abril de 2013, 
vigentes a la fecha, en ellas se encuentra el código de la actividad, la descripción de la 
actividad económica y la tarifa a aplicar. 

En este mismo sentido, se hace necesario hacer mención del fundamento normativo que 
soportó la expedición del Requerimiento Especial No. 2018EE89991 del 22/05/2018 y  de la 
Liquidación Oficial de Revisión 2280DD1004098 o 2019EE17357 del 15/02/2019. 

El Decreto Procedimental 807 de 1993 establece: 

"Artículo 900..  Modificado por el Decreto 401 de 1999, art. 49. Liquidaciones 
Oficiales. En uso de las facultades de fiscalización, la Dirección Distrital de Impuestos podrá 
expedir las liquidaciones oficiales de revisión, de corrección, de corrección aritmética, 
provisionales y de aforo, de conformidad con lo establecido en los artículos siguientes." 

"Artículo 961.- Facultad de Modificación de las Liquidaciones Privadas. La Dirección 
Distrital de Impuestos podrá modificar, por una sola vez, las liquidaciones privadas de los 
contribuyentes, declarantes y agentes de retención, mediante liquidación de revisión, la cual 
deberá contraerse exclusivamente a la respectiva declaración y a los hechos que hubieren 
sido contemplados en el requerimiento especial o en su ampliación si la hubiere. 

Parágrafo 10.- La liquidación privada de los impuestos administrados por la Dirección 
Distrital de Impuestos, también podrá modificarse mediante la adición a la declaración, del 
respectivo período fiscal, de los ingresos e impuestos determinados como consecuencia de 
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la aplicación de las presunciones contempladas en los artículos 757 a 760, inclusive, 
del Estatuto Tributario Nacional." 

"Artículo 97 1.- Requerimiento Especial. Antes de efectuar la liquidación de revisión, la 
Dirección Distrital de Impuestos deberá enviar al contribuyente, agente retenedor o 
declarante, por una sola vez, un requerimiento especial que contenga todos los puntos que 
se proponga modificar con explicación de las razones en que se sustentan y la cuantificación 
de los Impuestos y retenciones que se pretendan adicionar, así como de las sanciones que 
sean del caso. 

El término para la notificación, la suspensión de este y la respuesta al requerimiento especial 
se regirán por lo señalado en los artículos 705, 706 y  707 del Estatuto Tributario Nacional." 

"Art. 705. Término para notificar el requerimiento. <Artículo modificado por el 
artículo 276 de la Ley 1819 de 2016. El requerimiento de que trata e1  articulo 703 
deberá notificarse a más tardar dentro de los tres (3) años siguientes a la fecha de 
vencimiento del plazo para declarar. Cuando la declaración inicial se haya 
presentado en forma extemporánea, los tres (3) años se contarán a partir de la fecha 
de presentación de la misma. Cuando la declaración tributaria presente un saldo a 
favor del contribuyente o responsable, el requerimiento deberá notificarse a más 
tardar tres (3) años después de la fecha de presentación de la solicitud de devolución 
o compensación respectiva." 

"Articulo 706. Suspensión del término. <Artículo sustituido por el artículo 251 de 
la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el siguiente:> El término para notificar el 
requerimiento especial se suspenderá: 

Cuando se practique inspección tributaria de oficio, por el término de tres meses 
contados a partir de la notificación del auto que la decrete. 

Cuando se practique inspección tributaria a solicitud del contribuyente, responsable, 
agente retenedor o declarante, mientras dure la inspección. 

También se suspenderá el término para la notificación del requerimiento especial, 
durante el mes siguientes a la notificación del emplazamiento para corregir. 

"Articulo 707. Respuesta al requerimiento especial. Dentro de los tres (3) meses 
siguientes, contados a partir de la fecha de notificación del requerimiento especial, 
el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, deberá formular por 
escrito sus objeciones, solicitar pruebas, subsanar/as omisiones que permita la ley, 
solicitar a la Administración se alleguen al proceso documentos que reposen en sus 
archivos, así como la práctica de inspecciones tributarias, siempre y cuando tales 
solicitudes sean conducentes, caso en el cual, éstas deben ser atendidas." 
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"Artículo 990.- Corrección provocada por el Requerimiento Especial. Cuando medie 
pliego de cargos, requerimiento especial o ampliación al requerimiento especial, relativos a 
los 	Impuestos administrados por la Dirección Dist rita! de Impuestos, será aplicable lo 
previstos en el artículo 709 de/ Estatuto Tributario Nacional." 

"Articulo 709. Corrección provocada por el requerimiento especial. Si con 
ocasión de la respuesta al pliego de cargos, al requerimiento o a su ampliación, el 
contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, acepta total o 
parcialmente los hechos planteados en el requerimiento, la sanción por inexactitud 
de que trata el artículo 647, se reducirá a la cuarta parte de la planteada por la 
Administración, en relación con los hechos aceptados. Para tal efecto, el 
contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, deberá corregir su 
liquidación privada, incluyendo los mayores valores aceptados y  la sanción por 
inexactitud reducida, y adjuntar a la respuesta al requerimiento, copia o fotocopia de 
la respectiva corrección y de la prueba del pago o acuerdo de pago, de los 
impuestos, retenciones y  sanciones, incluida la de inexactitud reducida." 

"Artículo 1010.- Modificado por el Decreto 422 de 1996, art. 53. Inexactitudes en las 
Declaraciones Tributarias. Constituye inexactitud sancionable en las declaraciones 
tributarias, la omisión de ingresos, de impuestos generados por las operaciones gravadas 
de bienes o actuaciones susceptibles de gravamen, así como la inclusión de deducciones, 
descuentos, exenciones, inexistentes, y, en general, la utilización en las declaraciones 
tributarias, o en los informes suministrados a las oficinas de impuestos, de datos o factores 
falsos, equivocados, incompletos o desfigurados, de los cuales se derive un menor impuesto 
o saldo a pagar, o un mayor saldo a favor del contribuyente o declarante. Igualmente, 
constituye inexactitud, el hecho de solicitar compensación o devolución, sobre sumas a favor 
que hubieren sido objeto de compensación o devolución anterior. 

No se configura inexactitud, cuando el menor valor a pagar que resulte en las declaraciones 
tributarias se derive de errores de apreciación o de diferencias de criterio entre las oficinas 
de impuestos y el declarante, relativos a la interpretación del derecho aplicable, siempre que 
los hechos y cifras denunciados sean completos y verdaderos." 

"Artículo 100.- Modificado por el Decreto 401 de 1999, art. 53. Término y Contenido de 
la Liquidación de Revisión. El término y contenido de la liquidación de revisión se regula 
por lo señalado en los artículos 710, 711 y 712 de/Estatuto Tributario Nacional." 

"Art. 710. Término para notificarla liquidación de revisión. 

Dentro de los seis meses siguientes a la fecha de vencimiento del término para dar 
respuesta al Requerimiento Especial o a su ampliación, según el caso, la 
Administración deberá notificar la liquidación de revisión, si hay mérito para ello. 
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Cuando se practique inspección tributaria de oficio, el término anterior se suspenderá 
por el término de tres (3) meses contados a partir de la notificación del auto que la 
decrete. Cuando se practique inspección contable a solicitud del contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante el término se suspenderá mientras dure 
la inspección. 

Cuando la prueba solicitada se refiera a documentos que no reposen en el respectivo 
expediente, el término se suspenderá durante dos meses." 

"Art. 712. Contenido de la liquidación de revisión. 

La liquidación de revisión, deberán contener: 

Fecha: en caso de no indicarse, se tendrá como tal la de su notificación. 
Período gravable a que corresponda. 
Nombre o razón social del contribuyente. 
Número de identificación tributaria. 
Bases de cuantificación del tributo. 
Monto de los tributos y sanciones a cargo del contribuyente. 
Explicación sumaria de las modificaciones efectuadas, en lo concerniente a la 

declaración 
Firma o sello del control manual o automatizado." 

Hechas las anteriores acotaciones normativas, iniciaremos el análisis pertinente para el 
estudio del presente recurso: 

En el primer motivo de inconformidad, plantea la impugnante.- mpugnante: 

"34 "3.1 Yerra la Administración al insistir que los "derechos" no pueden tener calidad de activcs fijos. 

De acuerdo con lo anterior, es claro que el hecho de tratarse de activos corporales o incorporales no representa 
un elemento que sirva de característica esencial para clasificar un bien en fijo o movible, tan es así que, según el 
tenor literal de la norma, los bienes incorporales, pueden ser fijos o movibles, En ese sentido, yerra la 
Administración al concluir que "la transacción no fue una venta de activo fijo sino una veta de un derecho originado 
en un leasing por tanto la deducción que contribuye hizo en su declaración del bimestre investigado es 
improcedente al no corresponder con alguna de las exenciones o no sujeciones previstas en la norma tividad que 
rige este impuesto porque BIOCHEM nunca tuvo la titularidad de propietario del inmueble." 

De lo citado, se evidencia que para la Administración sólo los inmuebles pueden tener la naturaleza de activos 
fijos, lo que contraría fiagrantemente el artículo 60 ET. Lo anterior, por cuanto, reiteramos, la norma basa su 
distinción, no en el hecho de que se trate de un bien corporal (inmuebles, por ejemplo) o en un bien incorporal 
(derechos, en este caso), sino en que los mismos se enajenan o no dentro del giro ordinario de los negocios... 
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En tal sentido, si bien mi representada enajenó el derecho que tenía sobre el contrato de Leasing suscrito con 
Leasing Popular, y no el inmueble, pues al momento de la operación aún no se había ejercido la opción de compra, 
esto no limita su calificación de activo fijo, tal y como se explicó líneas atrás, pues lo determinante no es que se 
trate de un bien corporal o incorporal, sino que su enajenación se haga dentro del giro ordinario de los negocios." 

Para realizar el estudio, es importante recordar lo expuesto en la respuesta emitida 
mediante memorando No. 2014EE210552 del 30/09/2014 de la Subdirección Jurídico-
tributaria, que puntualizó: 

'Para precisar el concepto de activos fijos el Estatuto Tributario Nacional los define en su artículo 60 
así: 

"ARTICULO 60. CLASIFICA ClON DE LOS ACTIVOS ENAJENADOS. Los activos 
enajenados se dividen en movibles y en fijos o inmovilizados. 

Son activos movibles los bienes corporales muebles o inmuebles y los incorporales que se 
enajenan dentro del giro ordinario de los negocios del contribuyente e implican 
ordinariamente existencias al principio y al fin de cada año o período gravable. 

Son activos fi/os o inmovilizados los bienes corporales muebles o inmuebles y  los 
incorporales que no se ena/enan dentro del giro ordinario de los negocios del contribuyente. 
"(Subrayado fuera de texto) 

En reiterada jurisprudencia, el Honorable Consejo de Estado ha manifestado en cuanto a la 
naturaleza de los activos y atendiendo a la clasificación prevista en el artículo 60 del Estatuto 
Tributario Nacional que, "la diferencia fundamental entre activos fijos y activos móviles radica en que 
estén destinados o no a la enajenación dentro del giro de los negocios del contribuyente, de manera 
que si un bien se enajena dentro del giro ordinario de los negocios tiene el carácter de activo movible, 
pero si no está destinado a ser enajenado en desarrollo de la actividad ordinaria de la empresa, es 
un activo fUo  o inmovilizado"'. 

También ha precisado la Sección que, "Este carácter de activo fijo no lo da el término de posesión 
del bien dentro del patrimonio, sino su destinación específica. Aun cuando el término de 2 años 
de posesión del activo es un elemento que permite determinar en materia de impuestos 
nacionales el tratamiento que se dará al ingreso, como constitutivo de renta ordinaria o ganancia 
ocasional, no permite calificar un bien como del activo fijo o del activo corriente. Bien puede un 
activo fijo permanecer en el patrimonio del contribuyente un corto tiempo, sin que pierda su 
carácter, o bien un activo corriente permanecer tiempo indefinido dentro de su patrimonio, por 

Sentencias de diciembre 10  del 2000, Exp. 10867, C.P. Dr. Juan Ángel Palacio Hincapié, abril 12 del 2002, Exp. 12175, c.p. 
Dr. Germán Ayala Mantilla, de marzo 3 del 2005, Exp. 14281, C.P, Dra. María Inés Ortiz Barbosa, de octubre 10 del 2007, 
Exp. 15930, C.P. Dr. Héctor J. Romero Diaz, 
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falta de demanda u otras circunstancias, sin que tampoco se altere su condición de activo 
movible"2 . 

Bajo el criterio expuesto, la Sala ha señalado que es necesario verificar en cada caso la destinación 
de los bienes y la circunstancia de que corresponda o no al giro ordinario de los negocios de la 
empresa3  

En materia de activos fijos y movibles y para efectos del impuesto de industria y comercio, aplican 
las reglas generales establecidas para los impuestos nacionales, es decir que, "La diferencia 
entre activos fijos y movibles (artículo 60 del Estatuto Tributario), radica en la destinación de los 
mismos a la enajenación o no dentro del giro ordinario de los negocios; de manera que si un bien 
no está destinado a ser enajenado en desarrollo de la actividad ordinaria de la empresa y si se 
vende dentro del giro de la actividad tiene el carácter de activo movible, sin que el mismo pueda 
modificarse por la permanencia del bien en el patrimonio de la empresa, ni por su contabilización 
como activo fj04 ". 

En cada caso, debe verificarse la destinación de los bienes y la circunstancia de que corresponda 
al giro ordinario de los negocios de la empresa. La contabilización de los bienes como activos 
fijos es independiente de las normas tributarias, frente a la definición de la naturaleza de los 
activos enajenados para efectos del impuesto sobre la renta." 

Conforme a lo anterior, es claro que sobre la naturaleza de los activos, atendiendo a la 
clasificación prevista en la norma transcrita y el análisis doctrinario expuesto, que la 
diferencia fundamen:al entre activos fijos y activos móviles radica en primer término, que 
estén destinados o no a la enajenación dentro del giro de los negocios del contribuyente, 
de manera que si un bien se enajena dentro de ese giro ordinario de los negocios tiene el 
carácter de activo movible, sin embargo si no está destinado a ser enajenado en desarrollo 
de la actividad ordinaria de la empresa, es un activo fijo o inmovilizado. 

También se ha precisado, que el tiempo de permanencia del activo en el patrimonio de la 
empresa o su contabilización como activo fijo, es una circunstancia que no modifica el 
carácter de activos movibles, de los bienes que se enajenan dentro del giro ordinario de los 
negocios, porque el carácter de activo fijo no lo da el término de posesión del bien dentro 
del patrimonio, sino su destinación específica. Aun cuando el término de dos años de 

2 Sentencias de junio 21 de 1991 Exp. 2901 M.P, consuelo Sarria Olcos, de octubre 25 de 1991 Exp. 3517 M.P. Guillermo 
chahin Lizcano; de junio 18 de 1993, Exp.4002 M.P. Deho Gómez Leyva; 
Sentencia de marzo 26 de 2009 Exp.16584 c.P.Dra. Martha Teresa Briceño de y- 
La Sala ha precisado que conforme al articulo 100 dei código de comercio se tendrán como comerciales, para todos los 

efectos legales, las sociedaaes que se formen para la ejecución de actos o empresas mercantiles (Sentencia de 3 de marzo 
de 1994, expediente 4548, C.P doctor Delio Gómez Leyva; sentencia de 6 de octubre de 1999, expediente 9486, C.P. Daniel 
Manrique Guzmán y sentencia de 10 de noviembre de 2000, expediente 10671, con ponencia también dei doctor Daniel 
Manrique). 
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posesión del activo sea un elemento que permite en materia de impuesto rentístico, tratar 
el ingreso percibido por la enajenación como renta ordinaria o ganancia ocasional. 

Que el activo fijo de rentabilidad a la sociedad que lo administra debe ser necesario para el 
funcionamiento de la empresa y es claro que no se destina a la venta, como ya dijimos en 
el ordinario giro de sus negocios o inversiones. 

Bajo el criterio expuesto, es necesario verificar en cada caso la destinación de los bienes y 
la circunstancia de que corresponda al giro ordinario de los negocios de la empresa. Para 
el caso concreto, se debe entonces y frente a la motivación del impugnante, analizar dos 
aspectos importantes, uno tiene que ver con el objeto social que desarrolla BIOCHEM 
FARMACÉUTICA DE COLOMBIA S.A., para lo cual debe observarse el estudio adelantado 
en la etapa de fiscalización y determinación, el otro aspecto relevante converge en la 
destinación específica del activo. 

En ese entendido, se observa que según el certificado de existencia y representación de la 
sociedad contribuyente BIOCHEM FARMACÉUTICA DE COLOMBIA S.A., (fol. 129-132), 
su objeto social principal es: 

La producción, importación, exportación, compra, venta, distribución y en general la 
comercialización de: 1. Productos químicos, biológicos, farmacéuticos, veterinarios, drogas 
y cosméticos de cualquier índole. 2. Artículos y objetos de cualquier clase destinados para 
el uso profesional de médicos, odontólogos, veterinarios, etc. 4. Equipo médico para el uso 
en Hospitales, laboratorios, así como material para diagnostico y de información médica en 
general... En desarrollo de su objeto social la sociedad podrá: A. Comprar, vender, gravar 
con prenda o hipoteca, arrendar, recibir o dar en dación en pago o en permuta cualquier 
clase de bienes muebles o inmuebles, ... D. La compra, venta, fabricación, importación, 
exportación, distribución y en general la comercialización de toda clase de maquinaria, 
equipo, repuestos y partes necesarias para el cabal desarrollo de su objeto social. 

Del texto analizado, se desprende que la sociedad contribuyente tiene destinado en su 
objeto social principal la fabricación de productos farmacéuticos y elaboración de toda clase 
de productos relacionados con el ramo medicinal y veterinario, no obstante, en las 
actividades secundarias, su cobertura social se encamina para el desarrollo de su objeto 
en la compra, venta, hipoteca, arrendamiento, recibir o dar en dación en pago, cualquier 
clase de bienes muebles o inmuebles y demás operaciones de tipo comercial que involucren 
este tipo de mobiliarios, siendo evidente entonces, que el objeto social facultaba a la 
contribuyente para desarrollar la actividad denunciada, es decir, que frente a las 
investigaciones fiscalizadoras propiciadas entorno al acto contractual ejecutado (cesión de 
derechos fiduciarios), esta encajaría en dicha clasificación económica tal como se expuso 
en las actuaciones administrativas. 
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Dado este primer análisis, en efecto el objeto social de la contribuyente permite el desarrollo 
de la actividad económica, que fundamentó parte de las consideraciones investigativas de 
fiscalización y determinación. 

En atención a lo anterior, es preciso realizar el siguiente análisis; el objeto social, según el 
numeral 4 del artículo 110 del O. de Co. es la expresión de "la empresa o negocio de la 
sociedad" y comprende 'las actividades principales" que va a desarrollar la sociedad. En el 
objeto social se entienden incluidos "los actos directamente relacionados con el mismo y los 
que tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir las obligaciones, legal o 
convencionalmente derivados de la existencia y actividad de la sociedad' (art. 99 C. de Co.). 
Es decir, además del objeto social principal, se distingue un objeto social secundario 
"compuesto por todos aquellos actos que sirven de medio para cumplir las actividades 
principales" y se caracteriza por tener un vínculo directo con el objeto social principal. En 
palabras de la Superintendencia de Sociedades "constituye el objeto principal el fin y, el objeto 
complementario, las actividades o medios que contribuyen a su cumplimiento". De esta 
manera, el objeto social principal y secundario delimitan el campo de acción de la sociedad 
y, por tanto, en relación con los mismos, se debe apreciar el giro ordinario de los negocios 
del ente societario. 

Por su parte, el giro ordinario de los negocios se encuentra determinado por las actividades 
que constituyen el objeto social y, conforme con lo dicho por la Superintendencia de 
Sociedades, "solamente quedan cobijadas por "giro ordinario" aquellas actividades que en 
forma habitual u ordinaria, ejecuta la sociedad; por ende, no estarán incluidos dentro de este, 
aquellos actos u operaciones que se realizan de forma extraordinaria o esporádica, porque 
resultan extraños al objeto social (principal y secundario) de la sociedad. En otras palabras, 
el giro ordinario de los negocios hace referencia a aquellas actividades que realizan las 
sociedades, que pueden calificarse como actos de comercio o mercantiles habituales, en 
desarrollo del objeto social, que incluye el principal y el secundario. 

En ese entendido, es evidente que el objeto social de la compañía lo comprenden tanto las 
actividades principales y secundarias que la compañía desarrolle en su objeto social. 

Ahora bien, el fundamento que sostuvieron las Oficinas de fiscalización y Liquidación, para 
proferir sus actos administrativos radican en: (fI 81 ss y  109 ss) 

"El contrato de Leasing es una forma de financiamiento que permite adquirir vivienda o 
cualquier tipo de inmuebles como opción de inversión, pagando los cánones de 
arrendamiento financiero y optando en el contrato de celebración del leasing por la compra 
del mismo. 
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La cuota que cancela el arrendatario también llamado locatario incluye una porción del valor 
original del bien, más los costos financieros, y otros costos y gastos que define el contrato. 

Cuando el arrendatario cumple con las cuotas pactadas en el contrato de Leasing, este puede 
optar por comprar el inmueble objeto del contrato, devolverlo, o ampliar el plazo del contrato, 
evidenciándose que realmente este tipo de relación financiera entre particular y una sociedad, 
no es otra cosa que un crédito para compra futura, pero respaldado con el mismo inmueble, 
lo que hace que la tasa de interés sean mucho más atractivas que otro tipo de crédito que 
ofrece el mercado financiero. 

Como se aclaró anteriormente, el locatario o arrendatario no solo paga el canon de 
arrendamiento sino parte del valor del bien, lo que le permite tener opciones de compra del 
mismo o un leaseback de/inmueble, sol/citándole a la entidad financiera la modificación del 
contrato en términos de ampliación del mismo, para obtener reintegro de parte del dinero 
pagado con el fin de apalancar sus actividades comerciales. 

En el caso específico, BIOCHEM FARMACEUTICA DE COLOMBIA S.A., procedió a ceder 
los derechos generados por el contrato de leasing No. 11388, tomando la decisión de recibir 
capital (dinero) en vez de comparar el bien. Así las cosas, al no realizarse venta de activo 
alguno, sino la enajenación de los derechos derivados del contrato de leasing se puede 
establecer que los ingresos percibidos por la Compañía investigada se constituyen en 
ingresos gravados para efectos del impuesto de industria y comercio. Es conveniente aclarar 
en este punto que al revisar el folio de matrícula inmobiliaria 50N-851107, se puede evidenciar 
que el predio motivo del contrato de leasing nunca ha sido del dominio de BIOCHEM 
FARMACEUTICA DE COLOMBIA S.A. (Folios 61 y 62)." 

Bajo ese entendido, es evidente, que frente a los presupuestos normativos establecidos en 
el artículo 60 del Estatuto Tributario, el tratamiento de activo fijo, no lo tendría el contrato de 
cesión, toda vez, que no se cumple con el presupuesto del derecho del dominio, es decir, la 
opción de compra no se lleva a cabo con la compañía BIOCHEM sino a nombre del otro 
locatario el señor JORGE EDILBERTO JIMENEZ BUITRAGO, es decir, la finalidad 
contractual de Leasing, se hace efectiva en cabeza de otra persona distinta a la compañía 
investigada, produciendo sus efectos solo para ella. 

Ahora bien, hacer extensivos esos efectos legales del contrato de leasing a la cesión suscrita 
por la compañía, pretendiendo y tal como se argumenta por el impugnante, que a partir del 
tratamiento contable, que registró como ACTIVO y correlativamente PASIVO el valor total del 
bien objeto de arrendamiento, son circunstancias que tienen una finalidad distinta, ya que 
frente a las prácticas contables estas se desarrollan para que la sociedad no vincule al capital 
el bien sobre el cual se tiene una expectativa de compra, pues es obvio que no se tiene la 
titularidad del inmueble y cuando se da la opción de compra frente al contrato de leasing, 
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esta pasa a ser un activo de la compañía junto con la depreciación que ocurra entre el tiempo 
de tenencia y la adquisición de la propiedad, pero esto siempre que se obtenga la titularidad, 
téngase en cuenta que estas prácticas y conceptos contables operan para fines del impuesto 
a las venta y de Renta, tal como reza la norma vigente al momento de los hechos, artículo 
127-1 del E.T.N. veamos.- eamos: 

'Art. "Art. 127-1, Contratos de leasing. 

Los contratos de arrendamiento financiero o leasing con opción de compra, que se celebren a partir del lo. de 
enero de 1996, se regirán para efectos contables y tributarios por las siguientes reglas: 

Los contratos de arrendamiento financiero de inmuebles, cuyo plazo sea igual o superior a 60 meses: de 
maquinaria, equipo, muebles y enseres, cuyo plazo sea igual o superior a 36 meses; de vehículos de uso 
productivo y de equipo de computación, cuyo plazo sea igual o superior a 24 meses; serán considerados como 
un arrendamiento operativo. Lo anterior significa, que el arrendatario registrará como un gasto deducible la 
totalidad del canon de arrendamiento causado, sin que deba registrar en su activo o su pasivo, suma alguna 
por concepto del bien objeto de arriendo. Cuando los inmuebles objeto de arrendamiento financiero incluyan 
terreno, la parte del contrato correspondiente al terreno se regirá por lo previsto en el siguiente numeral. 

Los contratos de arrendamiento financiero de inmuebles, en la parte que correspondan a terreno, cualquiera 
que sea su plazo; los contratos de "lease back" o retroarriendo, cualquiera que sea el activo fijo objeto de 
arrendamiento y el plazo de los mismos; y los contratos de arrendamiento financiero que versen sobre los bienes 
mencionados en el numeral anterior, pero cuyos plazos sean inferiores a los allí establecidos; tendrán para 
efectos contables y tributarios, el siguiente tratamiento: 

Al inicio del contrato, el arrendatario deberá registrar un activo y un pasivo por el valor total del bien objeto de 
arrendamiento. Esto es, por una suma igual al valor presente de los cánones y opciones de compra pactados, 
calculado a la fecha de iniciación del contrato, y a la tasa pactada en el mismo. La suma registrada como pasivo 
por el arrendatario, debe coincidir con la registrada por el arrendador como activo monetario, en la cuenta de 
bienes dados en leasing. * -En el evento de que el arrendatario vaya a hacer uso del descuento del impuesto a 
las ventas previsto en el artículo 258-1 del Estatuto Tributario, deberá reclasificar el activo en tal monto, para 
registrar el impuesto a las ventas a descontar como un anticipo del impuesto de renta. 

El valor registrado en el activo por el arrendatario, salvo la parte que corresponda al impuesto a las ventas 
que vaya a ser descontado, tendrá la naturaleza de ** -activo no monetario, sometido a ajustes por inflación. - 
En el caso de que el bien objeto de arrendamiento financiero sea un activo depreciable o amortizable, el activo 
** -no monetario- registrado por el arrendatario se depreciará o amortizará, utilizando las mismas reglas y 
normas que se aplicarían si el bien arrendado fuera de su propiedad, es decir, teniendo en cuenta la vida útil 
del bien arrendado. En el caso de que el bien arrendado sea un activo no depreciable o no amortizable, el 
arrendatario no podrá depreciar el activo " -no monetario- registrado en su contabilidad. 

Los cánones de arrendamiento causados a cargo del arrendatario, deberán descomponerse en la parte que 
corresponda a abono a capital y la parte que corresponda a intereses o costo financiero. La parte 
correspondiente a abonos de capital, se cargará directamente contra el pasivo registrado por el arrendatario, 
como un menor valor de éste. La parte de cada canon correspondiente a intereses o costo financiero, será un 
gasto deducible para arrendatario. 

Para los efectos de este literal, el contrato debe estipular, tanto el valor del bien en el momento de su 
celebración, incluyendo el impuesto sobre las ventas, como la parte del valor de los cánones periódicos 
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pactados que corresponde a cada uno de los conceptos de financiación y amortización de capital. 

Al momento de ejercer la opción de compra, el valor pactado para tal fin se cargará contra el pasivo del 
arrendatario, debiendo quedar éste en ceros. Cualquier diferencia se ajustará contra los resultados del ejercicio. 
En el evento de que el arrendatario no ejerza la opción de compra, se efectuarán los ajustes en su renta y 
patrimonio, deduciendo en la declaración de renta del año en que haya fina/izado el contrato, la totalidad del 
saldo por depreciar del activo no monetario registrado por el arrendatario. Por su parte, el arrendador hará los 
ajustes del caso. 

Los valores determinados de acuerdo con los literales anteriores, serán utilizados por el arrendatario para: 
declarar el valor patrimonial del activo; realizar el cálculo de la depreciación, cuando ella sea procedente; **-
aplicar los ajustes por inflación-; determinar el saldo del pasivo y su amortización; y, calcular el monto de los 
costos financieros deducibles. 

Para el arrendador, en cualquiera de los casos aquí contemplados, los activos dados en leasing tendrán la 
naturaleza de activos monetarios. El arrendador deberá incluir en sus declaraciones de renta la totalidad de los 
ingresos generados por los contratos de arrendamiento. Para tal efecto, se entiende por ingresos generados 
por el contrato de arrendamiento, la parte de los cánones que corresponda a intereses o ingresos financieros, 
así como los demás ingresos que se deriven del contrato. 

* -El descuento del impuesto a las ventas de que trata el artículo 258-1-, solamente podrá ser tomado por el 
arrendatario del contrato de leasing. El impuesto a las ventas liquidado al momento de la compra del bien, 
deberá registrarse por parte del arrendador, como mayor valor del bien dado en leasing, salvo que el impuesto 
haya sido pagado total o parcialmente por el arrendatario al momento de la celebración del contrato. En éste 
último evento, el arrendador registrará como activo dado en leasing el valor total del bien, disminuido en la parte 
del impuesto sobre las ventas que haya sido cancelada por el arrendatario. 

Los registros contables y fiscales a que se refiere el presente artículo, en nada afectan la propiedad jurídica 
y económica de los bienes arrendados, la cual, hasta tanto no se ejerza la opción de compra pactada, seguirá 
siendo del arrendador. 

PAR 1. Para los efectos de este artículo, se entiende por contrato de "lease back" o retroarriendo, aquel contrato 
de arrendamiento financiero que cumpla las siguientes dos características: 

Que el proveedor del bien objeto de arrendamiento y el arrendatario del bien, sean la misma persona o 
entidad, 	 y 

Que el activo objeto del arrendamiento financiero tenga la naturaleza de activo fijo para el proveedor. 

PAR 2. El presente artículo no se aplica a los contratos de leasing internacional de helicópteros y aerodinos de 
servicio público y de fumigación, al cual se refiere el Decreto Ley 2816 de 1991." 

De la norma antes transcrita, puede señalarse, la forma como en la práctica debe relacionarse 
contablemente los contratos de leasing con opción de compra, y desde el punto de vista 
tributario y exclusivamente del impuesto a la renta y ventas, la claridad jurídica y economía 
de lo bienes sometidos a esta modalidad contractual al momento de llevarse al registro 
contable. 
En tal sentido, la finalidad del contrato de Leasing No. 1388, suscrito por la contribuyente 
BIOCHEM y BANCO POPULAR, consistía que, en un tiempo determinado, la compañía 
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farmacéutica adquiriera el derecho de propiedad tal como lo establece la norma que lo 
regula, prevista en el artículo 2 del Decreto 913 de 1993. 

Ahora, desde la óptica del Impuesto de Industria y Comercio, el cual como es de pleno 
conocimiento, es un gravamen de carácter municipal considerado como un impuesto 
directo con el que se grava las actividades industriales, comerciales y de servicios que sean 
realizados en la jurisdicción de Bogotá, no puede dársele una interpretación contable 
exclusiva de otras obligaciones fiscales. 

Hasta este punto podemos afirmar que el impuesto de industria y comercio grava las 
actividades industriales, comerciales y de servicios y la base gravable está constituida por 
los ingresos ordinarios y extraordinarios menos las deducciones de ley, dentro de la que se 
encuentra la venta de activos fijos, y para que un bien sea considerado como activo fijo, no 
importa que se contabilice como activo fijo o su permanencia en el tiempo, sino su 
destinación específica y que no corresponda a una enajenación del giro ordirario de los 
negocios. únicamente, cuando la operación comercial se realice para vender unos bienes 
catalogados como activos fijos, el ingreso que se perciba no será parte de la base gravable6 . 

Frente al contrato de cesión celebrado por la compañía BIOCHEM FARMACEUTICA, del 
cual se obtuvo una utilidad, por la posición privilegiada que cedió a su socio para la 
adquisición del inmueble objeto del Leasing Inmobiliario con opción de compra, no puede 
predicarse sobre él una venta de activo fijo, pues no se adquirió la propiedad ni se enajenó 
la misma, ya que, la operación comercial adelantada con el propósito de incrementar sus 
ingresos se dio como una actividad generadora del Impuesto de Industria y Comercio, tal 
como se prescribe en el artículo 34 del Decreto 352 de 2002 que precisa "Es actividad 
comercial, la destinada al expendio, compraventa o distribución de bienes y mercancías, 
tanto al por mayor como al por menor y las demás actividades definidas como tales por el 
Código de Comercio, siempre y cuando no estén consideradas por la ley como actividades 
industriales o de servicios. 

En igual sentido, el artículo 20 del Código de Comercio, establece: 

Artículo 20  Entiéndese por operación de arrendamiento financiero la entrega a título de arrendamiento de benes adquiridos 
para el efecto financiando su uso y goce a cambio de/pago de cánones que recibirá durante un plazo determinado pactándose 
para el arrendatario la facultad de ejercer al final del período una opción de compra. 

En consecuencia, el bien deberá ser de propiedad de la compañía arrendadora derecho de dominio que conservará hasta 
tanto el arrendatario ejerza la opción de compra. Así mismo, debe entenderse que el costo del activo dado en arrendamiento 
se amortizará durante el término de duración del contrato, generando la respectiva utilidad. 

Concepto 1097 dei 27 de mayo de 2005, expedido por la Subdirección Jurídico Tributaría de la Dirección de impuestos 
Distritales de Bogotá. 
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ARTÍCULO 20. <ACTOS, OPERACIONES Y EMPRESAS MERCANTILES - CONCEPTO>. Son 
mercantiles para todos los efectos legales: 

La adquisición de bienes a título oneroso con destino a enajenarlos en igual forma, y la 
enajenación de los mismos; 

La adquisición a título oneroso de bienes muebles con destino a arrendarlos; el arrendamiento de 
los mismos; el arrendamiento de toda clase de bienes para subarrendarlos, y el subarrendamiento 
de los mismos; 
(...) 

5) La intervención como asociado en la constitución de sociedades comerciales, los actos de 
administración de las mismas o la negociación a título oneroso de las partes de interés, cuotas o 
acciones; 

Lo anterior nos permite dilucidar la pretensión que puede tener toda persona natural o 
jurídica de interesarse a corto mediano o largo plazo por una actividad económica con la 
finalidad de percibir unas utilidades que le permitan incrementar sus ingresos, así las cosas 
entiende este Despacho que la sociedad contribuyente ejerció una actividad de comercio, 
con el cual aprovechó su posición privilegiada en un contrato de leasing con opción de 
compra y lo cedió, ya que la posible compra de este bien está se convirtió en una 
generadora de utilidad, conducta que esta descrita como actividad de comercio y por ende 
debe ser gravada con el Impuesto de Industria y Comercio. 

Así las cosas, se demuestra que el ingreso obtenido a través de la cesión de los derechos 
derivados del contrato de Leasing Financiero No. 1388, suscrito por la compañía BIOCHEM 
FARMACEUTICA DE COLOMBIA S.A., y LEASING POPULAR COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO COMERCIAL S.A., generaron una utilidad que le permitió incrementar 
sus ingresos entendida esta como una actividad comercial, lo cual se encuentra gravado por 
el Impuesto de Industria y Comercio, Avisos y Tableros. 

En este punto es de importante recordar que el procedimiento probatorio tributario, es 
garantista del debido proceso constitucional, con fundamento en que la Administración 
Tributaria, debe motivar válidamente sus actos administrativos, con el fin de mantener la 
seguridad jurídica de sus decisiones, garantizar los derechos fundamentales de los 
contribuyentes, la institucionalidad y legalidad; es por ello, que por una parte, deben obrar 
en el plenario las pruebas que soporten ese propósito legal y por otra, amparar los actos 
oficiales proferidos en el imprescindible principio de congruencia. 

Considerando lo señalado, es evidente que la sociedad contribuyente BIOCHEM 
FARMACEUTICA DE COLOMBIA S.A., no cumplió con su carga fiscal acorde a los ingresos 
obtenidos para el bimestre 2 de la vigencia fiscal 2016, y así mismo incurrió en inexactitud 
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al presentar el documento tributario al darle una connotación distinta al ingreso obtenido y 
el cual no hizo parte de la base gravable del tributo a cargo. 

Continuando con los fundamentos de reconsideración, tenemos que el apoderado de la 
sociedad contribuyente afirma que la sanción por inexactitud es improcedente al indicar: 

La administración mantiene su postura al respecto, al considerar como probada la naturaleza de la inexactitud 
al deducirse BIOCHEM ingresos por concepto de venta de cesión de derechos de leasing. 

(...) 

El primer elemento para calificar la inexactitud sancionable dice relación con la conducta del contribuyente. 
Ciertamente, no se trata de una responsabilidad objetiva sino que depende y está en función del acaecimiento de 
los hechos que dejan nacer la sanción: ocultamiento, manipulación, mala fe, omisiones, falsedades... 

Nada de lo anterior hay en el presente expediente. Biochem es una empresa limpia y así actúa frente a la autoridad 
fiscal. Somos respetuosos del criterio de la autoridad tributaria, pero exigimos igualmente trato equivalente, en el 
sentido de que nuestros argumentos, nuestras consideraciones, nuestros soportes y nuestros derroteros, son tan 
serios como los que expresa la autoridad en la liquidación oficial. 

Así las cosas, la sanción por inexactitud resulta improcedente teniendo en cuenta que no se evidencia que mi 
representada haya incluido en su declaración datos inexistentes o manipulados artificiosamente y, se encuentra 
plenamente demostrada la existencia de los hechos y cifras denunciados, sino que, por el contrario, hay una 
divergencia de criterios respecto de la determinación naturaleza del derecho que se deriva del contrato de leasing. 
Es de aclarar que tampoco existe un desconocimiento del Derecho aplicable, pues consideramos que actuamos 
conforme a la ley y dentro de las opciones que señala la norrnatividad aplicable para calificar el bien objeto de 
operación de compraventa como un activo fijo. 

Respecto a las afirmaciones expuestas por el apoderado de la sociedad contribuyente en 
este capítulo de inconformidad, es importante dejar claro, que lo determinado sobre la base 
gravable del impuesto de Industria y Comercio, no surge de simples conjeturas en los 
procesos adelantados por las instancias respectivas, sino que las mismas corresponden al 
marco normativo que las regula, por ello cuando se establece que existe ingresos percibidos 
en el ejercicio de las actividades desarrolladas en la jurisdicción de Bogotá, con base en el 
esquema de depuración estipulado en el Decreto 352 de 2002. 

Por lo tanto cuando los contribuyentes 	pretenden realizar deducciones que no 
corresponden y darle un tratamiento que está previsto en la norma pero que no corresponde 
a la realidad fiscal, tal como fue expuesto en el análisis del acto liquidatorio, y contrario a lo 
argumentado por la impugnante, resulta evidente que sí debe liquidarse el impuesto a cargo 
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con los respectivos ingresos obtenidos por el desarrollo de una actividad gravada con el 
impuesto de Industria y Comercio conforme lo establece en la norma mencionada. 

Consecuente con lo anterior, hemos encontrado del análisis del caso que la Administración 
demostró que la sociedad BIOCHEM FARMACEUTICA S.A.S., realizó para el bimestre y 
vigencia investigada deducciones que no eran aplicables y a las cuales pretendió darles 
una connotación diferente y ubicarlas en un concepto contable no sujeto al impuesto de 
Industria y Comercio, generando con ello un menor valor a pagar por concepto de este 
impuesto, evidenciando un error en la liquidación privada, surgiendo una causal de 
inexactitud para la procedencia de la sanción impuesta. 

Ahora bien, al verificarse la naturaleza del error en la liquidación privada, se concluye que 
esta equivocación no es producto de una interpretación diferente de la norma que converja 
en una diferencia de criterios, sino que la misma es producto del desconocimiento del 
procedimiento administrativo tributario que los deja incursos en la causal de sanción 
impuesta. 

Dada las anteriores apreciaciones, es claro que la Administración actuó conforme a los 
dictados legales de la norma tributaria y en un análisis pormenorizado de los elementos 
probatorios recaudados en las diferentes etapas fiscales, con lo cual se logró concluir que 
el contribuyente BIOCHEM FARMACEUTICA S.A.S., había incurrido en una inexactitud en 
la liquidación privada para el bimestre 20  de la vigencia 2016, la cual es sancionable tal 
como lo determinó la actuación administrativa. 

En esas condiciones, es claro que la sociedad contribuyente BIOCHEM FARMACEUTICA 
S.A.S., debió liquidar todos los ingresos obtenidos en la actividad desarrollada durante el 
periodo 21  de la vigencia fiscal 2016, conforme lo determinó la actuación administrativa 
según el análisis de las pruebas recaudadas durante las etapas de fiscalización y 
determinación, con las cuales se da soporte legal a la resolución hoy impugnada. 

Lo anterior, deja sin fundamento lo pretendido por el recurrente respecto de sus argumentos 
y en consecuencia de la sanción por inexactitud, porque, se insiste, la contribuyente realizó 
deducciones que no correspondían a la realidad económica que desarrolló durante el 
periodo fiscalizado y determinado, dejando denunciar valores que le correspondía por ley, 
resultando un menor impuesto a pagar. 

En esas condiciones fácticas y jurídicas, encuentra este Despacho que la contribuyente no 
cumplió su carga fiscal conforme a los lineamientos de la normatividad fiscal, siendo 
pertinente proceder a CONFIRMAR el acto administrativo impugnado al existir fundamentos 
legales que así lo sustenten. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1°: Admitir para estudio de fondo el recurso de reconsideración interpuesto 
contra la Resolución No. 22800DI004098 o Liquidación Oficial de Revisión 2019EE17357 
del 15/02/2019, emitida por la Oficina de Liquidación de la Subdirección de Determinación 
de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá - DIB. 

Artículo 2°: Confirmarla Resolución No. 2280DD1004098 o Liquidación Oficial de Revisión 
2019EE17357 del 15/02/2019, emitida por la Oficina de Liquidación de la Subdirección de 
Determinación de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá - DIB., por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 

Artículo 3°: Notificar personalmente o por edicto, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 7 y 8 del Decreto Distrital 807 de 1993, 12 y  13 del Acuerdo Distrital 469 de 2011 
y demás normas ccncordantes, al señor JORGE EDILBERTO JIMENEZ BUITRAGO 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.099.272, quien actúa como representante legal 
de la sociedad BIOCHEM FARMACEUTICA DE COLOMBIA S.A., identificada con NIT. 
800.032.484, en la KR 22 166 66 de la ciudad de BOGOTÁ D.C. y CL 57A 30 15 de la ciudad 
de BOGOTÁ D.C. Telefono: 6684141. 

Artículo 4°: Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con el numeral 20  del Artículo 87 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, quedando a salvo los medios de control ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

XIMENA ISOBEL FYNO SERRANO 
Jefe de la Oficina de Recursos Tributarios 

revisado por 	Aleo Shamir Obando Castiblanco 
Proyectado por 1 Rafael Francisco Fonseca ¡ Katherine Muñóz Muñóz 	 fl 	

1 21/0112020 
21/01//2020 

No. Recurso: 0225/19 
0: 11127540 
Causa¡ argumentada por recurrente: 6. Base Gravable no corresponde 
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B0G0TI\ HACIENDA 
DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTA - DIB 
SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA Y SERVICIO 

OFICINA DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTACIÓN FISCAL 

EDICTO 
2020EE7744 

201702200306014984 

El funcionario asignado de la Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal de la Subdirección de 
Educación Tributaria y Servicio de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá - DIB, previo agotamiento 
del procedimiento para notificar en forma personal los actos administrativos, procede a notificar por edicto 
a la señor(a) JORGE EDILBERTO JIMENEZ BUITRAGO, identificado(a) con CC 19.099.272 quien actúa 
en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la SOCIEDAD BIOCHEM FARMACEUTICA DE COLOMBIA 
S.A., identificado(a) con NIT 800032484, la RESOLUCION DDI000722 con CORDIS 2020EE7744 de fecha 
27 de enero del 2020 expedida por la Oficina de RECURSOS TRIBUTARIOS de la SUBDIRECCION 
JURIDICO TRIBUTARIA, cuya parte resolutiva expresa lo siguiente: 

Tipo de CONFIRMAR 
decisión 

Tipo y RESOLUCION No. 2280DD1004098 O LOR CON CORDIS 201 9EEI 7357 DEL 
No. de 15/02/2019 

acto 
recurrido 

Tipo de INDUSTRIA Y COMERCIO, AVISOS Y TABLEROS 
impuesto 

Objeto 800.032.484 
Vigencia 2016(2-) 

En cumplimiento de lo anterior, se fija este Edicto en lugar público, en la cartelera de publicación de la 
Secretaria Distrital de Hacienda ubicada en el SUPERCADE CAD Carrera 30 #25-90, Torre B Piso 1 
Ventanilla de Radicación Hacienda, por el términoe dj%z (10),djas hábiles, hoy 12 de febrero del 2020, a 
las 7:00 a.m., desfijándose el 25 de febrero deJ,2'01s>5Q'frm. 

CMILONDR,SALVIS ALZATE 

	

JEFE DE OFICINA NQ9ÍFICCIES Y DOCUMEN 	FISCAL (E) 
PROYECTADO POR 	 - JACQUELINE SANT4A 11/02/2020 
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